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CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS 19/2025.

Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Cuarto y Sexto, 
ambos  del Decimoquinto 
Circuito.

Magistrado Ponente: Samuel Meraz Lares.
Secretario: Diego Alexis Morales Gómez.

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno Regional en 
Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, 
con residencia en la Ciudad de México, correspondiente a 

la sesión ordinaria presencial de veinticinco de abril de dos mil 

veinticinco.

SENTENCIA
1. Correspondiente a la contradicción de criterios suscitada entre 

el Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, al 

resolver la queja penal ******* y el Cuarto Tribunal Colegiado 

del mismo circuito, al conocer de la queja *******.

 

2. La problemática jurídica que debe resolver este Pleno 

Regional consiste en determinar si a partir de la reforma de 

treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, al artículo 

19, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, continúa siendo aplicable la jurisprudencia 

PR.P.CN. J/13 P (11a.), emitida por el entonces Pleno 
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Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, ahora Pleno Regional en 

Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte.

I. ANTECEDENTES

3. Mediante oficio 16JDO15CTO/2/2025, firmado 

electrónicamente por el Juez Decimosexto de Distrito en el 

Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, 

denunció la posible contradicción de criterios entre los 

emitidos por el Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 

Circuito al resolver el recurso de queja penal *******, contra 

el sostenido por su homólogo Cuarto Tribunal Colegiado del 

Decimoquinto Circuito, al resolver el recurso de queja 

*******.

II. TRÁMITE

4.  En acuerdo de presidencia de veintiséis de febrero de dos mil 

veinticinco, se radicó el asunto como contradicción de criterios 

19/2025, se admitió a trámite, se solicitó a los integrantes de 

los tribunales contendientes que remitieran copia certificada 

digital de las ejecutorias dictadas en los referidos juicios, 

indicaran si sus criterios seguían vigentes y realizaran la 

vinculación del expediente electrónico con este asunto.

5. Igualmente, en el mismo proveído se solicitó a la 

Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación informara si tenía 
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radicada alguna contradicción de criterios sobre el mismo 

tema y se realizó el turno electrónico a la ponencia del 

Magistrado Samuel Meraz Lares.

6. Mediante acuerdos de presidencia dictados el cuatro y diez de 

marzo de dos mil veinticinco, se tuvo a los tribunales 

contendientes informando que sus criterios continúan 

vigentes, también se tomó conocimiento que los expedientes 

electrónicos que originaron este asunto fueron vinculados 

mediante el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes.

7. Finalmente, en acuerdo de presidencia de veinticuatro de 

marzo de la anualidad en curso, se recibió el informe de la 

Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en el que relató que 

no encontró alguna contradicción de criterios relacionada con 

el tema del que versa el presente asunto; en el mismo 

proveído se confirmó el turno del asunto a la ponencia del 

Magistrado Samuel Meraz Lares, para la elaboración del 

proyecto correspondiente.

III. PRESENTACIÓN DE AMICUS CURIAE

8. Conforme al artículo 45 del Acuerdo General 67/2022 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, cualquier persona 

o institución puede ofrecer voluntariamente su opinión 

respecto a la contradicción de criterios sujeta al conocimiento 

de algún Pleno Regional. Puede presentarse hasta antes de 
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la fecha para la sesión en que se programe la resolución del 

asunto.

9. Antes de la fecha en que fue publicada la lista de los asuntos 

para sesión ordinaria, ninguna persona o institución presentó 

opinión sobre el tema de esta contradicción de criterios. 

Tampoco se presentó alguna opinión entre la publicación de 

la lista y antes de la fecha para la sesión programada para 

resolverla.

IV. COMPETENCIA

10. Este Pleno Regional es competente para conocer de la 

presente denuncia de contradicción de criterios, en términos 

de los artículos 94, párrafo primero y 107, fracción XIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, 

fracción III de la Ley de Amparo; 39, fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 7 y 14, fracción 

I del Acuerdo General 67/2022 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta la competencia, 

integración, organización y funcionamiento de los Plenos 

Regionales, reformado por el diverso Acuerdo General 

1/2024; y, 2 del Acuerdo General 108/2022 del citado Pleno, 

relativo a la creación, denominación e inicio de funciones de 

los Plenos Regionales de las Regiones Centro-Norte y 

Centro-Sur, así como su competencia, jurisdicción territorial y 

domicilio, modificado por el diverso Acuerdo General 38/2023.

11. Lo anterior, al tratarse de la denuncia de una contradicción de 

criterios entre Tribunales Colegiados del Decimoquinto 
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Circuito, que pertenecen a la Región Centro-Norte, donde 

este Pleno Regional ejerce sus atribuciones.

V. LEGITIMACIÓN

12. La denuncia de contradicción de criterios proviene de parte 

legitimada, en términos de los artículos 107, fracción XIII de la 

Constitución Federal, así como 227, fracción III de la Ley de 

Amparo, al haber sido formulada por sujeto legitimado para 

ello, esto es, el Juez Decimosexto de Distrito en el Estado de 

Baja California, con residencia en Tijuana.

VI. CRITERIOS EN CONFLICTO

13. De la consulta realizada a los expedientes electrónicos de los 

juicios de amparo de los cuales derivó este asunto, que están 

vinculados mediante el Sistema Integral de Seguimiento de 

Expedientes a este Pleno Regional, se advierten los 

siguientes antecedentes:

14. Los juicios de amparo de origen fueron promovidos por dos 

quejosos, por conducto de sus respectivos defensores 

públicos, quienes demandaron el amparo en contra de actos 

reclamados a los Jueces de Distrito Especializados en el 

Sistema Penal Acusatorio, adscritos al Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Baja California, con residencia 

en Tijuana, en funciones de Juez de Control; consistentes en 

la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva 

oficiosa. 
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15. En ambas demandas de derechos fundamentales, los 

quejosos solicitaron la suspensión de los actos destacados.

16. De ambos asuntos conoció el Juzgado Decimosexto de 

Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Tijuana, 

donde se radicaron con los números  ******** y  ********, 

respectivamente, se admitieron a trámite y se ordenó abrir por 

separado los cuadernos incidentales.

17. El treinta de enero y el diecisiete de febrero ambos del dos mil 

veinticinco, determinó conceder la suspensión provisional 

respecto la imposición de la medida cautelar de prisión 

preventiva oficiosa, en términos del artículo 166, fracción I de 

la Ley de Amparo, esto es, para el efecto de que los quejosos 

quedaran a disposición de ese Juzgado por lo que hacía a su 

libertad personal y a disposición del Juez de la causa, para 

que se continuara con el procedimiento.

18. En ambos casos se interpuso el recurso de queja, ante la 

inconformidad de los quejosos respecto de las 

determinaciones del juzgador, de los cuales conocieron los 

Tribunales Colegiados Sexto y Cuarto del Decimoquinto 

Circuito, son sede en Mexicali, Baja California, en los asuntos 

de los que derivó esta contradicción de criterios.

A.Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito

19. El recurso de queja contra la determinación dictada el treinta 

de enero de dos mil veinticinco, dictada en el incidente de 

suspensión relativo a juicio de amparo indirecto ********, fue 
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turnado al Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 

Circuito, donde se radicó como queja penal ******* y el doce 

de febrero de dos mil veinticinco, se determinó fundado el 

recurso intentado.

20. En lo que interesa, consideró que existía criterio obligatorio al 

respecto, pues en la contradicción de criterios 40/2023 del 

entonces Pleno Regional en Materia Penal de la Región 

Centro-Norte, se determinó que es procedente conceder la 

suspensión provisional con efectos restitutorios cuando el acto 

reclamado en el juicio de amparo indirecto consiste en la 

imposición de la medida cautelar de prisión preventiva 

oficiosa.

21. El tribunal colegiado transcribió diversos párrafos de la 

ejecutoria en comento, de lo cual concluyó que la 

jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos es vinculante y se resolvió 

categóricamente que es inconvencional la prisión preventiva 

oficiosa; por tanto, cuando se resuelve sobre la suspensión 

provisional o definitiva debe partirse de la base de que la 

apariencia del buen derecho está demostrada, lo cual conlleva 

que se le otorguen efectos restitutorios.

22. El tribunal contendiente, consideró que la jurisprudencia 

número PR.P.CN. J/13 P (11a.) del entonces Pleno Regional 

en Materia Penal de la Región Centro-Norte, de rubro 

siguiente: “SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE RECLAMA LA 
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IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, LA 
PERSONA JUZGADORA NO DEBERÁ LIMITARSE A LOS 
EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 166, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, SINO QUE 
DEBERÁ OTORGARLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS 
DE TUTELA ANTICIPADA, YA QUE LAS SENTENCIAS 
VINCULANTES EMITIDAS POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN LOS 
CASOS TZOMPAXTLE TECPILE Y OTROS Y GARCÍA 
RODRÍGUEZ Y OTRO EN LAS QUE FUE DECLARADA 
INCONVENCIONAL ESA MEDIDA, CONSTITUYEN UN 
FACTOR DETERMINANTE PARA TENER POR 
DEMOSTRADA LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO.”1 

continúa siendo aplicable. 

1 Registro digital: 2027280, Instancia: Plenos Regionales, Undécima Época, Materias(s): Común, 
Penal, Tesis: PR.P.CN. J/13 P (11a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 29, Septiembre de 2023, Tomo IV, página 4670, Tipo: Jurisprudencia, de rubro y contenido 
siguientes:

“SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE 
RECLAMA LA IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, LA PERSONA 
JUZGADORA NO DEBERÁ LIMITARSE A LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 166, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, SINO QUE DEBERÁ OTORGARLA 
CON EFECTOS RESTITUTORIOS DE TUTELA ANTICIPADA, YA QUE LAS SENTENCIAS 
VINCULANTES EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 
EN LOS CASOS TZOMPAXTLE TECPILE Y OTROS Y GARCÍA RODRÍGUEZ Y OTRO EN 
LAS QUE FUE DECLARADA INCONVENCIONAL ESA MEDIDA, CONSTITUYEN UN FACTOR 
DETERMINANTE PARA TENER POR DEMOSTRADA LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver diversos recursos de 
queja, realizaron un análisis jurídico para determinar si era procedente o no conceder la 
suspensión provisional con efectos restitutorios cuando el acto reclamado en un juicio de amparo 
es la imposición de la prisión preventiva oficiosa. 

Así, uno de los órganos contendientes concedió la suspensión provisional únicamente para el 
efecto de que, en lo que se refiera a su libertad, la parte quejosa quedara a disposición del 
órgano jurisdiccional de amparo en el lugar que éste señalara y a disposición de la autoridad a la 
que corresponda conocer del procedimiento penal para efectos de su continuación, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 163 y 166, fracción I, de la Ley de Amparo; asimismo, argumentó 
que no era factible conceder la suspensión con efectos restitutorios, en virtud de que con ello se 
inobservarían los artículos 19 constitucional, 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
y 217 de la Ley de Amparo, así como la jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.) derivada de la 
contradicción de tesis 293/2011, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
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Por otra parte, el diverso órgano jurisdiccional contendiente, concedió la suspensión provisional 
con efectos restitutorios, en observancia a una tutela provisional anticipada, al considerar que el 
artículo 128 de la Ley de Amparo no impide conceder la suspensión para dicho efecto, esto es, al 
no ser una disposición absoluta, ya que la mencionada normativa constituye la regla general al 
analizar la suspensión de los actos que se impugnen en el juicio de amparo y, por ende, pueden 
existir excepciones a ese lineamiento general. Igualmente, destacó que no se protegen los 
derechos de la parte quejosa con motivo de la suspensión en aplicación estricta de los artículos 
163 y 166 de la Ley de Amparo, de manera que, de conformidad con las sentencias 
internacionales en las que se determinó la responsabilidad del Estado Mexicano, por la 
inconvencionalidad de la figura de la prisión preventiva oficiosa, concedió la medida suspensional 
para efecto de que el Juez de Control señalara fecha para la celebración de una audiencia de 
revisión de medida cautelar y fijara una diversa, haciendo la precisión de que sólo se podría 
imponer la prisión preventiva en caso de ser justificada.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con residencia 
en la Ciudad de México, determina que con base en una interpretación conforme del artículo 166 
de la Ley de Amparo, en correlación con el artículo 107, fracción X, constitucional, es posible 
conceder la suspensión provisional con efectos restitutorios cuando el acto reclamado sea la 
imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, debido a que las sentencias 
emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los casos Tzompaxtle Tecpile y 
otros contra México y García Rodríguez y otro contra México (en las que entre otras cuestiones, 
se condenó al Estado Mexicano y se declaró la inconvencionalidad de dicha medida cautelar) 
son vinculantes y, por tanto, acreditan la apariencia del buen derecho, el peligro en la demora y 
la no afectación al orden público.

Justificación: Tal como se resolvió en la contradicción de tesis 293/2011, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la que derivaron las jurisprudencias P./J. 20/2014 
(10a.) y P./J. 21/2014 (10a.), el bloque de constitucionalidad está conformado tanto por los 
derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
como por aquellos que se encuentren inmersos en los tratados internacionales, mismos que 
fueron incorporados a nuestra Norma Fundamental por mandato del propio artículo 1o., creando 
así un parámetro de regularidad constitucional amplificado, que los relaciona entre sí, sin 
distinción jerárquica. Asimismo, la jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos es vinculante para el Estado Mexicano, aun en los casos en donde no sea 
condenado, bajo la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el 
pronunciamiento, por lo que debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional y, 
de no ser ello posible, aplicar el criterio que resulte más favorable a la protección de los derechos 
humanos.

Bajo las anteriores consideraciones, para determinar si resulta procedente conceder la 
suspensión provisional con efectos restitutorios, cuando el acto reclamado sea la imposición de 
la prisión preventiva oficiosa, la persona juzgadora de amparo no sólo debe limitarse a los 
efectos establecidos en el artículo 166, fracción I, de la Ley de Amparo, es decir, que el quejoso 
quede a disposición de la persona juzgadora de Distrito únicamente en cuanto a su libertad 
personal y a disposición del Juez de la causa para la continuación del procedimiento, sino que es 
posible una concesión de tutela anticipada, toda vez que los pronunciamientos hechos por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en las sentencias correspondientes a los casos ya 
señalados en donde se declaró la inconvencionalidad de la prisión preventiva oficiosa, son 
elementos que permiten la actualización de la apariencia del buen derecho, pues ello hace 
presumible que hay probabilidades jurídicas considerables para que el acto reclamado, en su 
momento, sea declarado inconstitucional. 

De modo que, cuando la parte quejosa solicite la suspensión provisional por la imposición de 
dicha medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, ésta deberá otorgarse con efectos de tutela 
anticipada, frente a lo cual, el Juez de la causa, con base en las disposiciones del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, deberá convocar a una audiencia dentro de un plazo de 
cuarenta y ocho horas, en la que prescinda de la prisión preventiva oficiosa reclamada en el 
juicio de amparo y podrá imponer una diversa, previo contradictorio entre las partes, en el 
expreso entendido de que la prevalencia del principio pro persona y la interpretación conforme, 
no implican la inobservancia de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
inaplicación de algún precepto constitucional o secundario, desvirtuar la finalidad específica de 
los mecanismos jurídicos regulados en el orden jurídico nacional, la eliminación de cierta figura 
procesal, ni en absoluto el cuestionamiento del Texto Constitucional, toda vez que, el 
pronunciamiento sobre si deberá prevalecer la jurisprudencia nacional o la internacional, será 
materia de evaluación que deba realizar la persona juzgadora de Distrito en el fondo del asunto, 
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23. El órgano contendiente indicó que no desconoce que el 

criterio en comento fue objeto de la denuncia relativa a la 

contradicción de criterios 377/2023 de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; sin embargo, 

consideró que al ser un asunto pendiente de resolverse, la 

jurisprudencia emitida por el Pleno Regional continúa siendo 

de aplicación obligatoria, conforme el artículo 217 de la Ley de 

Amparo.

24. Igualmente, el colegiado indicó que no pasaba desapercibida 

la reforma al artículo 19 Constitucional, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de dos 

mil veinticuatro; no obstante, refirió que en el caso concreto 

no se realizaba interpretación alguna de la figura relativa a la 

aplicación de la prisión preventiva oficiosa, sino que 

únicamente resolvía en cumplimiento al artículo 217 de la Ley 

de Amparo, es decir, solo aplicaba la citada jurisprudencia 

PR.P. CN J/13 P (11a.).

25. Por tanto, para el Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 

Circuito seguía siendo obligatorio el criterio en cita y por ello 

debía concederse la suspensión provisional del acto 

reclamado consistente en la imposición de medida cautelar de 

prisión preventiva oficiosa, en los términos establecidos en la 

contradicción de criterios 40/2023 del referido Pleno Regional.

es decir, la tutela anticipada es una medida provisional y no sustituye la sentencia definitiva, por 
lo que la suspensión deberá ser concedida en los términos antes señalados.”
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26. Esto es, para que la autoridad responsable (juez de control) 

dejara insubsistente la resolución combatida, mediante la cual 

impuso la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, y en 

aplicación analógica a la revisión de medidas cautelares que 

prevé el artículo 162 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, señalara 

fecha para el desahogo de la audiencia de debate de 

sustitución de la medida de prisión preventiva oficiosa, sin 

descartar la justificada. 

B. Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito

27. El recurso de queja contra la determinación dictada el 

diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, que se tramitó en 

el incidente de suspensión, relativo al juicio de amparo 

indirecto  ********, fue turnado al Cuarto Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito, donde se radicó como queja 

******* y en sesión extraordinaria virtual de veinticuatro de 

febrero siguiente,  se determinó infundado dicho recurso.

28. El Tribunal estableció, en lo que interesa, que respecto del 

artículo 19 Constitucional, reformado el treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticuatro, se estableció la obligación 

del juzgador de dictar la medida cautelar de prisión preventiva 

oficiosa en casos como el que se analizaba, además del 

deber de atender tal precepto de manera estrictamente literal.

29. De tal manera, que cuando se reclamara la imposición de la 

prisión preventiva oficiosa, en términos de los artículos 163 y 
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166 de la Ley de Amparo, la suspensión solo produciría el 

efecto de que el quejoso quedara a disposición del órgano 

jurisdiccional de amparo en el lugar que éste señalara 

únicamente en lo que se refiere a su libertad, y a disposición 

de la autoridad que correspondiera conocer del procedimiento 

penal para su continuación.

30. Además, el Tribunal Colegiado contendiente indicó que no 

pasaba inadvertida la jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11ª.) 

del entonces Pleno Regional en Materia Penal del Primer 

Circuito, de rubro: “SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE RECLAMA 
LA IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, 
LA PERSONA JUZGADORA NO DEBERÁ LIMITARSE A 
LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 166, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, SINO QUE 
DEBERÁ OTORGARLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS 
DE TUTELA ANTICIPADA, YA QUE LAS SENTENCIAS 
VINCULANTES EMITIDAS POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN LOS 
CASOS TZOMPAXTLE TECPILE Y OTROS Y GARCÍA 
RODRÍGUEZ Y OTRO EN LAS QUE FUE DECLARADA 
INCONVENCIONAL ESA MEDIDA, CONSTITUYEN UN 
FACTOR DETERMINANTE PARA TENER POR 
DEMOSTRADA LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO.”; 

empero, para ese órgano colegiado no resultaba aplicable.

31. Lo anterior, porque en la ejecutoria de la cual emanó el criterio 

jurisprudencial –dijo el tribunal colegiado contendiente– se 
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analizó el contenido del artículo 19 de la Constitución Federal 

vigente en esa fecha, el cual fue reformado y ahora 

únicamente admite la interpretación y aplicación literal.

32. Además, el órgano abundó que conforme el Estado de 

Derecho, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos era considerada la Ley Suprema a la cual debían 

de ajustarse las leyes y tratados a pesar de las disposiciones 

en contrario que pudiera haber en las constituciones o leyes 

de los Estados, en sustento con el artículo 133 de la Carta 

Magna.

33. Así, señaló que en términos del texto constitucional 

reformado, precisamente el transitorio primero del decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 

de diciembre de dos mil veinticuatro, se impuso a los órganos 

del Estado la obligación de atender a la literalidad del 

precepto, sin realizar cualquier interpretación análoga o 

restrictiva a su texto que pretendiera inaplicar, suspender, 

modificar, o hacer nugatorios sus términos o vigencia, de 

manera total o parcial.

34. En consecuencia, el tribunal colegiado resolvió que no 

contaba con facultades para llevar a cabo la inaplicación del 

artículo 19 Constitucional, en términos de los previsto en los 

artículos 35 a 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación.

35. Y si bien reconoció que existían dos sentencias de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en donde se decretó 
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que la aplicación de la prisión preventiva oficiosa era contraria 

a la Convención Americana de Derechos Humanos, lo cual 

generaba una contraposición entre el referido tratado 

internacional y el texto constitucional, debía atenderse la 

restricción constitucional; sustentando lo anterior, con la 

jurisprudencia de texto siguiente: “DERECHOS HUMANOS 
CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL 
PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN 
LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA 
AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO 
QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL.”2.

2 Registro digital: 2006224, Instancia: Pleno, Décima Época, Materia(s): Constitucional, 
Tesis: P./J. 20/2014 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, página 202, Tipo: Jurisprudencia, de contenido siguiente:

“DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN 
EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL 
TEXTO CONSTITUCIONAL.

El primer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto 
de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de los 
cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpretación literal, sistemática y originalista del 
contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once, se desprende 
que las normas de derechos humanos, independientemente de su fuente, no se relacionan en 
términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado 
artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de 
los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional, ya que el 
principio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución como norma 
fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas 
jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como material, 
circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas 
constitucionales en comento es la configuración del conjunto de normas jurídicas respecto de las 
cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurídico mexicano. Esta transformación se 
explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos previsto dentro de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede 
calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucional. En 
este sentido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de 
regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos que 
forman parte del orden jurídico mexicano.”
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36. También apoyó su criterio en la  jurisprudencia de rubro: 

“JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO ES 
SUSCEPTIBLE DE SOMETERSE A CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y/O CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO POR ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE MENOR 
JERARQUÍA.”3

37. El órgano contendiente abundó que los fallos de condena del 

Tribunal Interamericano fungen como declaratorias de 

incompatibilidad de determinados actos de autoridad 

generales ante la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, como precondición para decretar el incumplimiento 

a las obligaciones internacionales y fincar condena a cargo 

del Estado parte.

3 Registro digital: 2008148, Instancia: Pleno, Décima Época, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 
64/2014 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.
Libro 13, Diciembre de 2014, Tomo I, página 8, Tipo: Jurisprudencia, de contenido siguiente:

“JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO 
ES SUSCEPTIBLE DE SOMETERSE A CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y/O 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO POR ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE MENOR 
JERARQUÍA.

La obligación de las autoridades jurisdiccionales contenida en los artículos 1o. y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de realizar un control de 
constitucionalidad y/o convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos y dar 
preferencia a los contenidos en la propia Ley Suprema y en los tratados internacionales, aun a 
pesar de las disposiciones en contrario contenidas en cualquier norma inferior, no contempla a 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque el artículo 94 
constitucional establece que será obligatoria para todos los órganos jurisdiccionales de 
conformidad con lo que disponga la ley y, en este caso, la Ley de Amparo así lo indica tanto en la 
abrogada como en el artículo 217 de la vigente; de ahí que no privan las mismas razones que se 
toman en cuenta para inaplicar una disposición emitida por el legislador cuando viola derechos 
humanos de fuente constitucional o convencional. Cabe precisar que en los casos en los que se 
pudiera advertir que una jurisprudencia del Alto Tribunal desatiende o contradice un derecho 
humano, cualquiera que sea su origen, existen los medios legales para que se subsane ese 
aspecto. En conclusión, aun partiendo del nuevo modelo de interpretación constitucional, no es 
posible determinar que la jurisprudencia del Máximo Tribunal del país pueda ser objeto de la 
decisión de un órgano de menor grado que tienda a inaplicarla, como resultado del ejercicio de 
control de convencionalidad ex officio, porque permitirlo daría como resultado que perdiera su 
carácter de obligatoria, ocasionando falta de certeza y seguridad jurídica.”
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38. Por ende, en los casos que la medida reparatoria exigiera la 

derogación total o parcial de una ley de derecho doméstico, 

correspondería al órgano del poder legislativo adoptar la 

medida derogatoria; no obstante, el constituyente en el 

decreto que modificó el texto constitucional fue puntual en 

imponer a los órganos del estado la obligación de aplicar el 

texto de manera literal, sin interpretación alguna, sin abordar 

el tema relativo a las condenas interamericanas. 

39. En consecuencia, el tribunal concluyó que la jurisprudencia 

del Pleno Regional ya no se ajustaba al nuevo marco 

normativo constitucional en materia de prisión preventiva, 

derivado de la reforma constitucional mencionada en párrafos 

que anteceden.

VII. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN

40. Este Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la 

Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, 

determina que sí existe contradicción de criterios entre los 

sustentados por los Tribunales Colegiados contendientes.

41. Por contradicción de criterios debe entenderse cualquier 

discrepancia en el criterio adoptado por órganos 

jurisdiccionales terminales mediante argumentaciones lógico-

jurídicas que justifiquen su decisión en una controversia, 

independientemente de que hayan o no emitido tesis. 
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42. Sirve de apoyo para esta determinación la tesis de rubro: 

“CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN 
NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE 
JURISPRUDENCIAS.”4 y la jurisprudencia 

“CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS 
SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS 
JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO 
DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS 
CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.”5

4 Registro digital: 205420, Instancia: Pleno, Octava Época, Materias(s): Común, Tesis: P. L/94, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 83, Noviembre de 1994, página 
35, Tipo: Aislada.

“CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE 
TRATE DE JURISPRUDENCIAS. Para la procedencia de una denuncia de contradicción de tesis 
no es presupuesto el que los criterios contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, 
puesto que ni el artículo 107, fracción XIII, de la Constitución Federal ni el artículo 197-A de la 
Ley de Amparo, lo establecen así.”

5 Registro digital: 164120, Instancia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Común, Tesis: P. /J. 
72/2010, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, Agosto de 
2010, página 7, Tipo: Jurisprudencia.

“CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN 
SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE 
DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO 
RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES. De los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias 
que pronuncien sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más 
órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente 
iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se 
denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por 
tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto 
Tribunal interrumpió la jurisprudencia P. /J. 26/2001 de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
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43. De acuerdo con lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, una forma de aproximarse a los problemas que 

se plantean en este tipo de asuntos es la necesidad de 

unificar criterios y no la de comprobar que se reúnan una serie 

de características formales o fácticas.

44. Para resolver si existe o no la contradicción de criterios es 

necesario analizar detenidamente los procesos interpretativos 

involucrados —no tanto los resultados que arrojen— con el 

objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos 

razonamientos se tomaron decisiones distintas —no 

necesariamente contradictorias en términos lógicos—.

45. Por ende, para que exista una contradicción de criterios, 

deben cumplirse las siguientes condiciones:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 

cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de 

ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.", al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que "al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes" se impedía el 
estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en "diferencias" fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito 
disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución.”
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mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 

que fuese;

b) Entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 

algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo 

de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en 

torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 

gramatical de una norma, el alcance de un principio, la 

finalidad de una determinada institución o cualquier otra 

cuestión jurídica en general; y,

c) Lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una 

pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la 

cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra 

que, como la primera, también sea legalmente posible.

46. De acuerdo con lo anterior, se reitera, sí existe la 
contradicción de criterios denunciada, toda vez que de los 

antecedentes y consideraciones sustentadas por cada uno de 

los Tribunales Colegiados contendientes, satisfacen los 

requisitos, en la medida de que ejercieron su arbitrio judicial al 

resolver las cuestiones litigiosas que les fueron planteadas a 

través de las quejas resueltas.

47. Efectivamente, los órganos judiciales contendientes 

resolvieron los recursos de queja interpuestos por diferentes 

quejosos dentro de diversos incidentes de suspensión, 

derivados de juicios de amparo indirecto en contra de actos 
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reclamados consistentes en la imposición de la medida 

cautelar de prisión preventiva oficiosa.  

48. Al realizar el estudio de los respectivos asuntos, ambos 

tribunales se vieron ante la posibilidad de conformar o variar 

los efectos que tendría la suspensión concedida por el 

juzgado de origen, a partir del estudio de los mismos 

elementos fácticos y jurídicos, principalmente respecto de la 

aplicación de la jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11a.), del 

entonces Pleno Regional Penal en Materia Penal de la Región 

Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México.

49. Mientras un tribunal colegiado sostuvo que la jurisprudencia 

era vigente y aplicable, por lo cual los efectos de una 

suspensión provisional en el juicio de amparo donde se 

reclamaba como acto de autoridad la imposición de medida 

cautelar de prisión preventiva oficiosa, no debían limitarse a 

los efectos establecidos en el artículo 166, fracción I de la Ley 

de Amparo, sino que debía otorgarla con efectos restitutorios 

de tutela anticipada, el diverso órgano contendiente consideró 

que los efectos de la suspensión únicamente podían ser los 

del referido precepto de la ley, esto es, que el quejoso 

quedara a disposición del órgano jurisdiccional de amparo en 

el lugar donde fuera recluido únicamente en lo que se refería 

a su libertad, y a disposición de la autoridad que 

correspondiera conocer del procedimiento penal para su 

continuación.
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50. Con lo cual se actualiza el requisito identificado como a) en 

los párrafos previos.

51. Además, de sus criterios se advierte un punto de toque, 

relativo a determinar si a partir de la reforma al texto del 

artículo 19, párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veinticuatro, todavía es aplicable la jurisprudencia en 

comento, para establecer los efectos de la suspensión 

provisional mencionada.

52. Por una parte, el Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 

Circuito determinó que debía aplicarse lo dispuesto al texto 

actual del artículo 19 Constitucional, que con su reforma 

aludida perdió vigencia la jurisprudencia del entonces Pleno 

Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte con 

residencia en la Ciudad de México, pues como señalaba dicho 

numeral para la interpretación y aplicación de las normas 

previstas en este párrafo, los órganos del Estado debían 

atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier 

interpretación análoga o extensiva que pretendiera inaplicar, 

suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su 

vigencia, ya sea de manera total o parcial.

53. Mientras que el Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 

Circuito, resolvió que debía aplicarse la jurisprudencia 

PR.P.CN. J/13 P (11a.), emitida por el entonces Pleno 

Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con 
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residencia en la Ciudad de México, porque, el criterio y las 

razones de estudio que dieron origen a la jurisprudencia, 

no solo determinaron el alcance interpretativo de la prisión 

preventiva oficiosa, sino de la existencia misma de dicha 

figura jurídica en el marco constitucional.

54. Como puede corroborarse, en los ejercicios interpretativos 

realizados por los tribunales contendientes existió un punto 
de toque con respecto a la resolución de idéntico tipo de 

problema jurídico.

55. Como puede verse, también se actualiza el requisito 

identificado como b) para la existencia de una contradicción 

de criterios.

56. Con lo cual, se acredita el último requisito marcado como c) y 

surge una pregunta que deberá resolver este Pleno Regional: 

¿Todavía está vigente, y por ende, es aplicable la 

jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11a.) ante la reforma de 

treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, al artículo 

19, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos?

VII. ESTUDIO

57. Antes de abordar el estudio de fondo en este asunto, debe 

destacarse que no se desconoce el Acuerdo General 2/2024, 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 

cual indicó lo siguiente:
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“ÚNICO. En las contradicciones de criterios del 
conocimiento de los Plenos Regionales… en los que 
subsista el análisis de convencionalidad de la prisión 
preventiva oficiosa, se deberá continuar el trámite 
hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de 
ésta, hasta en tanto este Alto Tribunal establezca el 
o los criterios respectivos y se emita el Acuerdo 
General Plenario que corresponda.”

58. Empero, en esta contradicción de criterios no se abordará 

tema alguno relacionado con la convencionalidad del artículo 

19 constitucional, sino exclusivamente sobre la vigencia o 

aplicabilidad de la jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11a.), a 

raíz de la reforma de treinta y uno de diciembre de dos mil 

veinticuatro, al artículo 19, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

59. Como se verá en el estudio más adelante, la presente 

ejecutoria únicamente tiene por objeto dilucidar si los 

juzgadores que conocen del juicio de amparo deben o no, a la 

luz del texto constitucional vigente, continuar aplicando la 

jurisprudencia en cita.

60. Lo anterior, exclusivamente dentro del contexto para resolver 

sobre la petición de suspensión en aquéllos asuntos donde se 

reclame como acto de autoridad la imposición de la prisión 

preventiva oficiosa.

61. En el entendido que no se abordará más allá del estadio 

suspensional, pues cada juzgador en sus respectivos asuntos, 

con plena autonomía deberá resolver dentro del juicio 

principal si concede o niega el amparo. 
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62. De manera que, dicho instrumento normativo, no es motivo 

para dejar de resolver la presente contradicción de criterios.

63. Este Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la 

Región Centro-Norte, con sede en la Ciudad de México 

estima que la respuesta a la interrogante planteada debe 

resolverse en sentido afirmativo, esto es, los órganos 

jurisdiccionales de esta región deberán continuar aplicando la 

jurisprudencia de rubro y contenido siguientes:

“SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE RECLAMA 
LA IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA, LA PERSONA JUZGADORA NO 
DEBERÁ LIMITARSE A LOS EFECTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 166, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, SINO 
QUE DEBERÁ OTORGARLA CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS DE TUTELA ANTICIPADA, YA 
QUE LAS SENTENCIAS VINCULANTES 
EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS, EN LOS CASOS 
TZOMPAXTLE TECPILE Y OTROS Y GARCÍA 
RODRÍGUEZ Y OTRO EN LAS QUE FUE 
DECLARADA INCONVENCIONAL ESA MEDIDA, 
CONSTITUYEN UN FACTOR DETERMINANTE 
PARA TENER POR DEMOSTRADA LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, al resolver diversos recursos de 
queja, realizaron un análisis jurídico para 
determinar si era procedente o no conceder la 
suspensión provisional con efectos restitutorios 
cuando el acto reclamado en un juicio de amparo 
es la imposición de la prisión preventiva oficiosa. 
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Así, uno de los órganos contendientes concedió la 
suspensión provisional únicamente para el efecto 
de que, en lo que se refiera a su libertad, la parte 
quejosa quedara a disposición del órgano 
jurisdiccional de amparo en el lugar que éste 
señalara y a disposición de la autoridad a la que 
corresponda conocer del procedimiento penal para 
efectos de su continuación, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 163 y 166, fracción I, de 
la Ley de Amparo; asimismo, argumentó que no 
era factible conceder la suspensión con efectos 
restitutorios, en virtud de que con ello se 
inobservarían los artículos 19 constitucional, 167 
del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
217 de la Ley de Amparo, así como la 
jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.) derivada de la 
contradicción de tesis 293/2011, resuelta por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Por otra parte, el diverso órgano jurisdiccional 
contendiente, concedió la suspensión provisional 
con efectos restitutorios, en observancia a una 
tutela provisional anticipada, al considerar que el 
artículo 128 de la Ley de Amparo no impide 
conceder la suspensión para dicho efecto, esto es, 
al no ser una disposición absoluta, ya que la 
mencionada normativa constituye la regla general 
al analizar la suspensión de los actos que se 
impugnen en el juicio de amparo y, por ende, 
pueden existir excepciones a ese lineamiento 
general. Igualmente, destacó que no se protegen 
los derechos de la parte quejosa con motivo de la 
suspensión en aplicación estricta de los artículos 
163 y 166 de la Ley de Amparo, de manera que, de 
conformidad con las sentencias internacionales en 
las que se determinó la responsabilidad del Estado 
Mexicano, por la inconvencionalidad de la figura de 
la prisión preventiva oficiosa, concedió la medida 
suspensional para efecto de que el Juez de Control 
señalara fecha para la celebración de una 
audiencia de revisión de medida cautelar y fijara 
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una diversa, haciendo la precisión de que sólo se 
podría imponer la prisión preventiva en caso de ser 
justificada.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia 
Penal de la Región Centro-Norte, con residencia 
en la Ciudad de México, determina que con base 
en una interpretación conforme del artículo 166 de 
la Ley de Amparo, en correlación con el artículo 
107, fracción X, constitucional, es posible conceder 
la suspensión provisional con efectos restitutorios 
cuando el acto reclamado sea la imposición de la 
medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, 
debido a que las sentencias emitidas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en los 
casos Tzompaxtle Tecpile y otros contra México y 
García Rodríguez y otro contra México (en las que 
entre otras cuestiones, se condenó al Estado 
Mexicano y se declaró la inconvencionalidad de 
dicha medida cautelar) son vinculantes y, por tanto, 
acreditan la apariencia del buen derecho, el peligro 
en la demora y la no afectación al orden público.

Justificación: Tal como se resolvió en la 
contradicción de tesis 293/2011, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la que 
derivaron las jurisprudencias P./J. 20/2014 (10a.) y 
P./J. 21/2014 (10a.), el bloque de 
constitucionalidad está conformado tanto por los 
derechos humanos establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como 
por aquellos que se encuentren inmersos en los 
tratados internacionales, mismos que fueron 
incorporados a nuestra Norma Fundamental por 
mandato del propio artículo 1o., creando así un 
parámetro de regularidad constitucional 
amplificado, que los relaciona entre sí, sin 
distinción jerárquica. Asimismo, la jurisprudencia 
emitida por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos es vinculante para el Estado Mexicano, 
aun en los casos en donde no sea condenado, 
bajo la verificación de la existencia de las mismas 
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razones que motivaron el pronunciamiento, por lo 
que debe armonizarse la jurisprudencia 
interamericana con la nacional y, de no ser ello 
posible, aplicar el criterio que resulte más favorable 
a la protección de los derechos humanos.

Bajo las anteriores consideraciones, para 
determinar si resulta procedente conceder la 
suspensión provisional con efectos restitutorios, 
cuando el acto reclamado sea la imposición de la 
prisión preventiva oficiosa, la persona juzgadora de 
amparo no sólo debe limitarse a los efectos 
establecidos en el artículo 166, fracción I, de la Ley 
de Amparo, es decir, que el quejoso quede a 
disposición de la persona juzgadora de Distrito 
únicamente en cuanto a su libertad personal y a 
disposición del Juez de la causa para la 
continuación del procedimiento, sino que es 
posible una concesión de tutela anticipada, toda 
vez que los pronunciamientos hechos por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en las 
sentencias correspondientes a los casos ya 
señalados en donde se declaró la 
inconvencionalidad de la prisión preventiva 
oficiosa, son elementos que permiten la 
actualización de la apariencia del buen derecho, 
pues ello hace presumible que hay probabilidades 
jurídicas considerables para que el acto reclamado, 
en su momento, sea declarado inconstitucional. 

De modo que, cuando la parte quejosa solicite la 
suspensión provisional por la imposición de dicha 
medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, ésta 
deberá otorgarse con efectos de tutela anticipada, 
frente a lo cual, el Juez de la causa, con base en 
las disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, deberá convocar a una 
audiencia dentro de un plazo de cuarenta y ocho 
horas, en la que prescinda de la prisión preventiva 
oficiosa reclamada en el juicio de amparo y podrá 
imponer una diversa, previo contradictorio entre las 
partes, en el expreso entendido de que la 
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prevalencia del principio pro persona y la 
interpretación conforme, no implican la 
inobservancia de la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la inaplicación de 
algún precepto constitucional o secundario, 
desvirtuar la finalidad específica de los 
mecanismos jurídicos regulados en el orden 
jurídico nacional, la eliminación de cierta figura 
procesal, ni en absoluto el cuestionamiento del 
Texto Constitucional, toda vez que, el 
pronunciamiento sobre si deberá prevalecer la 
jurisprudencia nacional o la internacional, será 
materia de evaluación que deba realizar la persona 
juzgadora de Distrito en el fondo del asunto, es 
decir, la tutela anticipada es una medida 
provisional y no sustituye la sentencia definitiva, 
por lo que la suspensión deberá ser concedida en 
los términos antes señalados.”6

64. El criterio emanó de la sentencia dictada en la contradicción 

de criterios 40/2023, resuelta en sesión de trece de julio de 

dos mil veintitrés, por unanimidad de votos de los integrantes 

del entonces Pleno Regional en Materia Penal de la Región 

Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México.

65. En aquella ocasión la problemática consistió en determinar si 

era procedente conceder la suspensión provisional con 

efectos restitutorios cuando el acto reclamado en el juicio de 

amparo indirecto consistía en la imposición de la medida 

cautelar de prisión preventiva oficiosa.

6 Registro digital: 2027280, Instancia: Plenos Regionales, Undécima Época, Materias(s): Común, 
Penal, Tesis: PR.P.CN. J/13 P (11a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 29, Septiembre de 2023, Tomo IV, página 4670, Tipo: Jurisprudencia.
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66. Dentro del análisis, quedó establecido el marco jurídico bajo el 

cual debía resolverse, esto es, se tocaron los siguientes 

temas:

➢ Precisiones sobre el derecho a la libertad personal en el 

marco nacional e internacional; 

➢ La prisión preventiva como restricción constitucional al 

derecho a la libertad personal;

➢ El principio pro persona en el sistema jurídico mexicano 

como garantía, protección y promoción de los derechos 

humanos;

➢ Jerarquía normativa. La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y Tratados Internacionales 

sobre derechos humanos suscritos por el Estado 

Mexicano; 

➢ Obligatoriedad y efecto vinculante de la jurisprudencia de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos;

➢ Viabilidad de la suspensión del acto reclamado con 

efectos restitutorios;

➢ Tutela judicial anticipada; y,

➢ Suspensión provisional en contra de la medida cautelar 

de prisión preventiva oficiosa.
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67. Es importante precisar que la problemática a resolver en esta 

contradicción solo se redujo a dilucidar si la reforma 

constitucional señalada, impactaba en la vigencia de la 

jurisprudencia emitida por este Pleno Regional sin que 

hubiera necesidad de abordar otras temáticas, como lo hizo 

uno de los órganos colegiados contendientes, las cuales 

incluso ya fueron abordadas al resolver la contradicción de 

criterios en estudio.

68. Asimismo, es relevante señalar que para resolver esta 

contradicción de criterios se tomarán como base los 

argumentos sostenidos por este Pleno Regional en la diversa 

contradicción 20/2025, por tratarse esencialmente del mismo 

problema jurídico.

69. Para dar mayor claridad, enseguida se inserta el texto previo 

a la reforma así como el vigente.

Texto previo a la reforma Texto reformado y vigente
Artículo 19.
(…)
El Ministerio Público sólo 
podrá solicitar al juez la 
prisión preventiva cuando 
otras medidas cautelares no 
sean suficientes para 
garantizar la comparecencia 
del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de 
los testigos o de la 
comunidad, así como cuando 
el imputado esté siendo 

Artículo 19.
(…)
El Ministerio Público sólo 
podrá solicitar al juez la 
prisión preventiva cuando 
otras medidas cautelares 
no sean suficientes para 
garantizar la comparecencia 
del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la 
investigación, la protección 
de la víctima, de los testigos 
y de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté 
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procesado o haya sido 
sentenciado previamente por 
la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la 
prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos 
de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia 
organizada, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, 
robo de casa habitación, uso 
de programas sociales con 
fines electorales, corrupción 
tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y 
ejercicio abusivo de 
funciones, robo al transporte 
de carga en cualquiera de 
sus modalidades, delitos en 
materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, 
delitos en materia de 
desaparición forzada de 
personas y desaparición 
cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios 
violentos como armas y 
explosivos, delitos en materia 
de armas de fuego y 
explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la 
Fuerza Aérea, así como los 
delitos graves que determine 
la ley en contra de la 
seguridad de la nación, el 
libre desarrollo de la 
personalidad, y de la salud.

siendo procesado o haya sido 
sentenciado previamente por 
la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará 
la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos 
de abuso o violencia sexual 
contra menores, 
delincuencia organizada, 
extorsión, delitos previstos en 
las leyes aplicables 
cometidos para la ilegal 
introducción y 
desvío, producción, 
preparación, enajenación, 
adquisición, importación, 
exportación, transportación, 
almacenamiento y 
distribución de precursores 
químicos y sustancias 
químicas esenciales, drogas 
sintéticas, fentanilo 
y derivados, homicidio 
doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, 
robo de casa habitación, 
uso de programas sociales 
con fines electorales, 
corrupción tratándose de los 
delitos de enriquecimiento 
ilícito y ejercicio abusivo de 
funciones, robo al transporte 
de carga en cualquiera de 
sus modalidades, delitos 
en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, 
delitos en materia de 
desaparición forzada 
de personas y desaparición 
cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios 
violentos como armas 
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y explosivos, delitos en 
materia de armas de fuego y 
explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y 
la Fuerza Aérea, delito de 
terrorismo y de los delitos 
graves que determine la ley 
en contra de la seguridad de 
la nación, de la salud, del 
libre desarrollo de la 
personalidad, contrabando y 
cualquier actividad 
relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los 
términos fijados por la ley. A 
cualquier nacional o 
extranjero involucrado en la 
fabricación, distribución, 
enajenación, traslado o 
internación al territorio 
nacional de manera ilícita 
de armas, y a cualquier 
extranjero que realice 
actividades al margen de la 
ley vinculadas con los 
párrafos segundo y tercero 
del artículo 40 de esta 
Constitución, se le impondrá 
la pena más severa posible, 
así como la medida cautelar 
de prisión preventiva oficiosa. 
Para la interpretación y 
aplicación de las normas 
previstas en este párrafo, los 
órganos del Estado deberán 
atenerse a su literalidad, 
quedando prohibida 
cualquier interpretación 
análoga o extensiva que 
pretenda inaplicar, 
suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su 

L
IL

IA
N

A
 SA

N
C

H
E

Z
 D

O
N

IZ
706a6620636a6632000000000000000000010b80
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS  19/2025

33

vigencia, ya sea de manera 
total o parcial.” 
(…)”

70. En el caso en análisis, como puede corroborarse, el contenido 

del artículo 19 de la Constitución Federal esencialmente 

agregó los delitos de extorsión, los previstos en las leyes 

aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, 

producción, preparación, enajenación, adquisición, 

importación, exportación, transportación, almacenamiento y 

distribución de precursores químicos y sustancias químicas 

esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, así como 

contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 

comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley, 

como aquellos que ameritan la imposición de prisión 

preventiva oficiosa.

71. Además, se agregó a la parte final del segundo párrafo del 

referido artículo constitucional que para la interpretación y 

aplicación de las normas previstas en ese segundo párrafo, 

los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, 

quedando prohibida cualquier interpretación análoga o 

extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o 

hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de 

manera total o parcial.

Jurisprudencia. Aplicación y vigencia.

72. En términos de los artículos 215 y 216 de la Ley de Amparo7, 

la jurisprudencia se establece por precedentes obligatorios, 

7 “Artículo 215. La jurisprudencia se establece por precedentes obligatorios, por reiteración y por
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por reiteración y por contradicción de criterios. La primera, es 

formada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación8, la 

jurisprudencia por reiteración es emitida por los Tribunales 

Colegiados de Circuito y la última mencionada, la formulan el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los 

Plenos Regionales.

73. Además, en el Título V de la Ley de Amparo, intitulado 

“Interrupción de la Jurisprudencia” se establece que los 

tribunales no estarán obligados a seguir sus propias 

jurisprudencias. Sin embargo, para que puedan apartarse de 

ellas deberán proporcionar argumentos suficientes que 

justifiquen el cambio de criterio. En ese caso, se interrumpirá 

la jurisprudencia y dejará de tener carácter obligatorio. 

74. Y por último, el numeral 229 de la legislación en consulta9 

establece que una vez interrumpida la jurisprudencia, para 

integrar la nueva se observarán las mismas reglas 

establecidas para su formación. 

contradicción.

Artículo 216. La jurisprudencia por precedentes obligatorios se establece por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación funcionando en Pleno.
La jurisprudencia por reiteración se establece por los tribunales colegiados de circuito.
La jurisprudencia por contradicción se establece por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y por los plenos regionales.”
8 Que a partir de la reforma al artículo 216 de la Ley de Amparo, por decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2025, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, únicamente puede establecer jurisprudencia funcionando en Pleno. Lo cual es acorde al 
artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaición, que establece:

“Artículo 2. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve Ministras o 
Ministros y funcionará en Pleno.”

9 “Artículo 229. Interrumpida la jurisprudencia, para integrar la nueva se observarán las mismas 
reglas establecidas para su formación.”
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75. En este sentido, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación al resolver la contradicción de criterios 

408/202210 estableció que la interrupción de jurisprudencia 

cuenta con un requisito para su efectividad: que el tribunal 

formule argumentos suficientes para justificar el cambio de 

criterio.

76. El máximo tribunal del país precisó que lo anterior se ha 

estudiado desde la teoría del precedente judicial, para 

determinar la mecánica mediante la que el órgano 

jurisdiccional llega al cambio de criterio. Con independencia 

de que hasta la reforma constitucional de dos mil veintiuno, 

fue introducido en la práctica judicial el sistema de 

precedente, lo cierto es que tanto el Alto Tribunal como el 

campo doctrinal habían referido que la técnica del precedente 

encontraba semejanzas con el funcionamiento de la 

jurisprudencia, particularmente con su efecto vinculante y el 

mecanismo de interrupción o abandono.

77. Además, en el asunto en comento quedó establecido que 

desde la práctica del precedente se encontraban diversas 

figuras para su funcionamiento; respecto al mecanismo de la 

distinción o distinguishing, retomado por la propia Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de la siguiente manera: "La 

distinción de un precedente, ya sea vinculante o persuasivo, 

10 Resuelta en sesión de 3 de julio de 2023. Unanimidad de once votos de las Ministras y de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 
Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez.
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es una técnica argumentativa que consiste en no aplicar la 

regla derivada de uno que en principio parece aplicable al 

asunto que se va a resolver, cuando el tribunal posterior, 

identifica en el nuevo caso un elemento fáctico ausente en el 

precedente que hace inadecuada para el nuevo caso la 

solución jurídica adoptada anteriormente".

78. Conforme lo anterior, el Alto Tribunal consideró que algo 

similar ocurría con los tribunales cuando realizan el ejercicio 

argumentativo para decidir si una jurisprudencia emitida 

anteriormente por otro órgano federal o incluso un criterio 

emitido por el propio tribunal, se abandona para dar paso a su 

interrupción, siempre y cuando se expresen razones 

suficientes que sustenten dicha modificación. Si se pretende 

interrumpir una jurisprudencia, los tribunales deben realizar un 

examen pormenorizado en el cual identifiquen y desarrollen 

los elementos o características relevantes que en el caso se 

actualicen para considerar necesario el abandono del criterio 

jurisprudencial.

79. Finalmente, enfatizó en que el sistema de interrupción se 

encontraba estrechamente relacionado con el método de 

reiteración y, por tanto, había estado vigente desde la emisión 

de la primera Ley de Amparo; no obstante, también había 

sufrido diversas modificaciones, la última impactó 

directamente en el papel de los criterios emanados de la 

Suprema Corte y se mantenía vigente para los Tribunales 

Colegiados de Circuito respecto a sus propios criterios.
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80. Luego de realizar un análisis histórico de la evolución sobre la 

formación de la jurisprudencia en las diversas legislaciones 

del país, el Máximo Tribunal del país estableció que el 

fundamento respecto de la obligatoriedad de la jurisprudencia 

se encuentra en el artículo 94, párrafo onceavo, de la 

Constitución Federal, en la parte que establece: "La ley fijará 

los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que 

establezcan los Tribunales del Poder Judicial de la Federación 

sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, 

así como los requisitos para su interrupción."

81. A partir de esa facultad de configuración legislativa, durante 

las diversas reformas a la Ley Reglamentaria de los Artículos 

103 y 107 Constitucionales, se ha establecido un título 

específico sobre la jurisprudencia donde se regulan las reglas 

de su obligatoriedad, las cuales se ajustan a los sistemas de 

su creación. Esta característica de obligatoriedad consiste en 

que, siempre que se cumplan los requisitos necesarios para 

su integración, la jurisprudencia tendrá la fuerza de vincular a 

su cumplimiento a los tribunales inferiores del órgano que la 

emite.

82. Así, de conformidad con el actual artículo 217 de la Ley de 

Amparo, la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación funcionando en Pleno, es obligatoria 

para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y 

entidades federativas. Por su parte, la que establezcan los 

Plenos Regionales es obligatoria para todas las autoridades 
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jurisdiccionales de la Federación y de las entidades 

federativas de su región –con excepción de la propia Corte–.

83. Igualmente, la Suprema Corte de Justicia consideró que si 

bien el texto de la ley reglamentaria ha sufrido modificaciones 

en cuanto a la distribución de competencias dada la creación 

de nuevos órganos jurisdiccionales, así como de los métodos 

de integración de jurisprudencia, dicha fuente de derecho, 

durante esas enmiendas, no se ha visto trastocada en cuanto 

a su carácter obligatorio, por ser la jurisprudencia una fuente 

de derecho, de ahí emana su obligatoriedad y, por tanto, al 

tener carácter de norma constitucional, vigila el cumplimiento 

del principio de adecuada impartición de justicia y de 

seguridad jurídica, en tanto que reconoce la importancia de su 

aplicación uniforme, así como del principio de jerarquía entre 

órganos jurisdiccionales que conforman al Poder Judicial 

Federal y locales11.

84. Por último, respecto de la obligatoriedad de la jurisprudencia, 

el máximo tribunal del país consideró que, también tiene que 

cumplir con otro requisito formal para su aplicación: la 

publicidad. Así, la jurisprudencia y, por tanto, su contenido, es 

obligatoria y vincula a su cumplimiento en cuanto quede 

integrada por la resolución o método respectivo, no obstante, 

la obligación de aplicarla surge a partir de su publicación en el 

Semanario Judicial de la Federación. Dicha afirmación se 

sustenta a partir de la tesis jurisprudencial de la Segunda Sala 

11 Cfr. Contradicción de Criterios 408/2022. 3 de julio de 2023. Párrafo 136.
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de ese Alto Tribunal, que el Tribunal Pleno compartió, de 

rubro: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE SU 

APLICACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 217 DE LA 

LEY DE AMPARO, SURGE A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN 

EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN12."

85. Luego de la exposición sobre doctrina jurisprudencial, el Pleno 

de la Corte estableció las siguientes afirmaciones:

a) La jurisprudencia es una fuente formal de derecho que 

tiene carácter de norma general;

b) Los métodos para su integración son: reiteración, 

contradicción de criterios, modificación o sustitución, 

jurisprudencia por razones y sistema de precedentes;

12 Registro digital: 2010625, Instancia: Segunda Sala, Décima Época, Materias(s): Común, Tesis: 
2a./J. 139/2015 (10a.),Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 25, 
Diciembre de 2015, Tomo I, página 391 Tipo: Jurisprudencia, de rubro y texto siguientes:

“JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA 
OBLIGATORIEDAD DE SU APLICACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE 
AMPARO, SURGE A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. El análisis sistemático e integrador de los artículos 94 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 215 a 230 de la Ley de Amparo, 178 y 179 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, así como del Acuerdo General 19/2013 (*) del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, permite establecer que la jurisprudencia es de 
aplicación obligatoria a partir del lunes hábil siguiente al día en que la tesis respectiva sea 
ingresada al Semanario Judicial de la Federación, en la inteligencia de que si el lunes respectivo 
es inhábil, será de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente. Tal conclusión atiende a 
un principio de certeza y seguridad jurídica en tanto reconoce que es hasta la publicación de la 
jurisprudencia en dicho medio, cuando se tiene un grado de certeza aceptable respecto a su 
existencia. Lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocarla tomando en cuenta lo 
previsto en la parte final del artículo 221 de la Ley de Amparo, hipótesis ante la cual el tribunal de 
amparo deberá verificar su existencia y a partir de ello, bajo los principios de buena fe y 
confianza legítima, ponderar su aplicación, caso por caso, atendiendo a las características 
particulares del asunto y tomando en cuenta que la fuerza normativa de la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación proviene de la autoridad otorgada por el Constituyente al 
máximo y último intérprete de la Constitución.”
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c) Como parte del método de reiteración se encuentra la 

figura de interrupción de jurisprudencia, la cual se entiende 

como una condicionante para integrar criterios obligatorios por 

reiteración y que, si bien ha sufrido variaciones, cuenta con un 

elemento inamovible: la justificación del cambio o abandono 

de criterio;

d) Con relación a lo anterior, la jurisprudencia no pierde su 

obligatoriedad, salvo que se haya emitido una resolución en 

sentido contrario o, en su caso, haya sido sustituida conforme 

a las reglas previstas para tales fines;

e) La jurisprudencia resulta de observancia obligatoria para 

los tribunales inferiores del que esta emane;

f) Su fuerza vinculatoria y aplicabilidad se encuentra 

condicionada a que se cumplan con las reglas necesarias 

para su integración;

g) La jurisprudencia se materializa con su publicación en el 

Semanario Judicial de la Federación; y,

h) No obstante la entrada en vigor de la nueva Ley de 

Amparo, la obligatoriedad de los criterios que forman parte de 

nuestro sistema jurídico mexicano no ha perdido vigencia y 

siguen adquiriendo la misma fuerza vinculatoria.
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86. De tales consideraciones surgió la jurisprudencia de rubro y 

contenidos siguientes:

“JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y 
LOS DEMÁS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
SUJETOS A OBSERVARLA NO PUEDEN 
DESATENDERLA, AUN CUANDO ESTIMEN 
QUE FUE INDEBIDAMENTE COMPILADA Y, 
POR TANTO, APARTARSE DE SU 
APLICACIÓN.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes arribaron a criterios discrepantes 
al analizar si un criterio jurisprudencial emitido 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resulta obligatorio, pues uno de los 
colegiados estimó que había sido indebidamente 
compilado como jurisprudencia, ya que había 
variado en distintas publicaciones y, sobre todo, 
porque en los precedentes que dieron lugar al 
criterio no se advertía que se hubiera expresado 
ese sentido; mientras que el otro órgano 
jurisdiccional sostuvo expresamente no compartir 
el criterio de su homólogo, toda vez que con 
posterioridad a la emisión de la tesis en cuestión, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
referido expresamente que la temática jurídica sí 
constituye jurisprudencia.

Criterio jurídico: Los Tribunales Colegiados de 
Circuito y los demás órganos jurisdiccionales 
sujetos a observar la jurisprudencia no cuentan 
con la posibilidad de desatender un criterio 
obligatorio emitido por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por estimar que fue 
indebidamente integrado como jurisprudencia y, 
por tanto, apartarse de su aplicación obligatoria. 
Sin embargo, sí resulta válido, de conformidad 
con la teoría del precedente, que a través del 
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ejercicio de distinción estimen que un criterio no 
resulta aplicable a un caso concreto. 

Justificación: La jurisprudencia, como fuente 
formal de derecho, resulta de observancia 
obligatoria cuando se integra a partir de los 
métodos que la ley reconoce al respecto 
(reiteración, contradicción de criterios, 
jurisprudencia por razones y sistema de 
precedentes), y vincula a los órganos 
jurisdiccionales de menor jerarquía a su 
aplicación obligatoria a partir de su vigencia y 
cuando se materializa con su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación. Asimismo, 
la jurisprudencia no pierde su obligatoriedad, 
salvo que se haya emitido una resolución en 
contrario o, en su caso, sea sustituida conforme 
a las reglas previstas para tales fines. A partir de 
lo anterior, se obtiene que el único método 
mediante el cual cese la vigencia y 
obligatoriedad de un criterio jurisprudencial 
emanado de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación corresponde exclusivamente a este 
Alto Tribunal, mas no así a los Tribunales 
Colegiados de Circuito, aun cuando se aduzca 
que existió un vicio en su integración. Sin 
embargo, resulta válido que un Tribunal 
Colegiado de Circuito, a través de un ejercicio de 
distinción, determine que el criterio 
jurisprudencial o precedente que, en principio 
resulta obligatorio, no es aplicable al caso futuro 
al confluir hechos distintivos y argumentos 
suficientes que permitan adoptar un criterio 
diferente para el caso concreto, sin que ello 
implique desconocer su fuerza vinculatoria ni 
analizar su método de integración. Con lo 
anterior, no se desconoce la fidelidad del sistema 
de precedentes y la coherencia que exige 
respecto a las decisiones tomadas con 
anterioridad para salvaguardar la garantía de 
igualdad de trato y seguridad jurídica, sino que 
atiende a la razonabilidad de que en un caso 
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posterior se actualicen condiciones bajo las 
cuales no es jurídicamente posible aplicar las 
mismas bases (ratio) que en un caso anterior.”13

Aplicación a este caso

87. En la contradicción de criterios 40/2023, de la que derivó la 

tesis jurisprudencial cuya aplicación generó esta contradicción 

de criterios, se sostuvo que tal como lo resolvió el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de 

tesis 293/2011, de la que derivaron las jurisprudencias P./J. 

20/2014 (10a.)14 y P./J. 21/2014 (10a.)15, el bloque de 

13 Registro digital: 2027495, Instancia: Pleno, Undécima Época, Materias(s): Común, Tesis: P./J. 
6/2023 (11a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 30, Octubre de 
2023, Tomo I, página 8, Tipo: Jurisprudencia.
14 Registro digital: 2006224, Instancia: Pleno, Décima Época, Materias(s): Constitucional, Tesis: 
P./J. 20/2014 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, Abril de 
2014, Tomo I, página 202, Tipo: Jurisprudencia, de rubro y contenido siguientes:

“DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN 
EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL 
TEXTO CONSTITUCIONAL. El primer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un 
conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales 
de los cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpretación literal, sistemática y originalista 
del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once, se 
desprende que las normas de derechos humanos, independientemente de su fuente, no se 
relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo 
del citado artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los 
derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional, ya que el principio 
que le brinda supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución como norma 
fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas 
jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como material, 
circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas 
constitucionales en comento es la configuración del conjunto de normas jurídicas respecto de las 
cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurídico mexicano. Esta transformación se 
explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como parte 
del conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucional. En este sentido, los 
derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de regularidad 
constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos que forman 
parte del orden jurídico mexicano.”

15 Registro digital: 2006225, Instancia: Pleno, Décima Época, Materias(s): Común, Tesis: P./J. 
21/2014 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, Abril de 2014, 
Tomo I, página 204, Tipo: Jurisprudencia, de rubro y texto siguientes:

“JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS 
FAVORABLE A LA PERSONA. Los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana de 
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constitucionalidad está conformado tanto por los derechos 

humanos establecidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, como por aquellos que se 

encuentren inmersos en los tratados internacionales, 

incorporados a nuestra Norma Fundamental por mandato del 

propio artículo 1o., creando así un parámetro de regularidad 

constitucional amplificado, que los relaciona entre sí, sin 

distinción jerárquica.

88. Asimismo, la jurisprudencia emitida por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos es vinculante para el 

Estado Mexicano, aun en los casos en donde no sea 

condenado, bajo la verificación de la existencia de las mismas 

razones que motivaron el pronunciamiento, por lo que debe 
armonizarse la jurisprudencia interamericana con la 
nacional y, de no ser ello posible, aplicar el criterio que 
resulte más favorable a la protección de los derechos 
humanos.

89. Bajo las anteriores consideraciones, para determinar si resulta 

procedente conceder la suspensión provisional con efectos 

restitutorios, cuando el acto reclamado sea la imposición de la 

Derechos Humanos, con independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte en el litigio 
ante dicho tribunal, resultan vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda vez que en dichos criterios se 
determina el contenido de los derechos humanos establecidos en ese tratado. La fuerza 
vinculante de la jurisprudencia interamericana se desprende del propio mandato establecido en el 
artículo 1o. constitucional, pues el principio pro persona obliga a los Jueces nacionales a resolver 
cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la persona. En cumplimiento de este 
mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo siguiente: (i) cuando el 
criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido parte, la 
aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse con base en la verificación de 
la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos los casos en 
que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser 
imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protección de los derechos humanos.”
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prisión preventiva oficiosa, la persona juzgadora de amparo 

no sólo debe limitarse a los efectos establecidos en el artículo 

166, fracción I, de la Ley de Amparo, es decir, que el quejoso 

quede a disposición de la persona juzgadora de Distrito 

únicamente en cuanto a su libertad personal y a disposición 

del Juez de la causa para la continuación del procedimiento, 

sino que es posible una concesión de tutela anticipada, toda 

vez que los pronunciamientos hechos por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en las sentencias 

correspondientes a los casos ya señalados en donde se 

declaró la inconvencionalidad de la prisión preventiva oficiosa, 

son elementos que permiten la actualización de la apariencia 

del buen derecho, pues ello hace presumible que haya 

probabilidades jurídicas considerables para que el acto 

reclamado, en su momento, sea declarado inconstitucional.

90. De modo que, cuando la parte quejosa solicite la suspensión 

provisional por la imposición de dicha medida cautelar de 

prisión preventiva oficiosa, ésta deberá otorgarse con efectos 

de tutela anticipada, frente a lo cual, el Juez de la causa, con 

base en las disposiciones del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, deberá convocar a una audiencia 

dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas, en la que 

prescinda de la prisión preventiva oficiosa reclamada en el 

juicio de amparo y podrá imponer una diversa, previo 

contradictorio entre las partes.

91. Además, este Pleno Regional, en su entonces denominación 

e integración enfatizó que la prevalencia del principio pro 
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persona y la interpretación conforme, no implican la 
inobservancia de la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la inaplicación de algún precepto 
constitucional o secundario, desvirtuar la finalidad 
específica de los mecanismos jurídicos regulados en el 
orden jurídico nacional, la eliminación de cierta figura 
procesal, ni en absoluto el cuestionamiento del Texto 
Constitucional, toda vez que, el pronunciamiento sobre si 

deberá prevalecer la jurisprudencia nacional o la internacional, 

será materia de evaluación que deba realizar la persona 

juzgadora de Distrito en el fondo del asunto, es decir, la tutela 

anticipada es una medida provisional y no sustituye la 

sentencia definitiva, por lo que la suspensión deberá ser 

concedida en los términos antes señalados.

92. En la contradicción de criterios 40/2023, quedaron expresadas 

las siguientes razones:

“207. En el presente caso, este Pleno Regional 
considera que existen elementos que configuran 
la apariencia del buen derecho, lo que a su vez, 
hace verosímil que la suspensión provisional tenga 
efecto de tutela anticipada cuando el acto que se 
reclame consista en la imposición de la prisión 
preventiva oficiosa. 

208. Ciertamente, el pronunciamiento hecho por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, en las 
sentencias correspondientes a los casos Tzompaxtle 
Tecpile y otros contra México y García Rodríguez y 
otro contra México, en las que en lo que aquí 
concierne, se condenó al Estado Mexicano y se 
declaró la inconvencionalidad de la prisión preventiva 
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oficiosa, son elementos suficientes que permiten 
afirmar que en el caso, se actualiza de manera 
efectiva el principio de la apariencia del buen 
derecho, ya que se presume que hay probabilidades 
considerables para que el acto reclamado, en su 
momento, sea declarado inconstitucional, esto es, 
cuando se resuelva el fondo de asunto. 

209. Esta interpretación busca encontrar una 
armonía entre las normas nacionales e 
internacionales, priorizando aquella que brinde 
una protección más amplia, por tanto, es 
precisamente bajo esa interpretación aplicada al 
artículo 166 de la Ley de Amparo, que se puede 
concluir que tratándose de la medida cautelar 
consistente en la prisión preventiva –en este caso 
oficiosa–, la persona juzgadora de amparo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 138 y 
147 de la Ley de Amparo, en relación al 107, fracción 
X, constitucional, es decir, conforme a las reglas 
generales de la suspensión, no deberá limitarse 
al efecto señalado, en la fracción I del numeral 
166 de la Ley de Amparo, ya que ello no 
representa ningún beneficio para el quejoso y no 
protege el derecho humano a la libertad personal.

210. Así, ante el nuevo paradigma que representan 
las más recientes sentencias y jurisprudencias 
emitidas por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, así como la progresividad y dinamismo 
que caracteriza al sistema jurídico mexicano, éste 
órgano colegiado estima que en la búsqueda de una 
protección más amplia y exaltando la relevancia del 
principio pro persona bajo la apariencia del buen 
derecho, cuando la parte quejosa solicite la 
suspensión provisional contra la prisión preventiva 
oficiosa, ésta deberá concederse con efecto de tutela 
anticipada. 

211. Ahora bien, no se soslaya que en la referida 
contradicción de criterios 36/2023, este Pleno 
Regional dirimió aspectos relativos a los efectos de 
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la suspensión contra la medida cautelar consistente 
en la prisión preventiva justificada, prevista en el 
artículo 166, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, 
mientras que en el presente asunto se está en 
presencia de la prisión preventiva oficiosa o 
automática, no obstante, no existe razón para 
utilizar una base argumentativa distinta en cuanto a 
la interpretación conforme del precepto, ya que en 
ambos casos el efecto de la suspensión es 
exactamente el mismo, es decir, que el quejoso solo 
quede a disposición de la persona juzgadora de 
amparo en cuanto a su libertad personal y a 
disposición del juzgador de la causa para la 
continuación del procedimiento. 

212. Asimismo, resulta pertinente destacar que en la 
referida contradicción de criterios 36/2023, del índice 
de este Pleno Regional, que fue mencionada 
anteriormente, se señaló que el Máximo Tribunal de 
nuestro país sostiene que la suspensión del acto 
reclamado tiene como objeto primordial preservar la 
materia del juicio, asegurando provisionalmente los 
bienes, la situación jurídica, el derecho o el interés 
de que se trate, para que la sentencia que declare el 
derecho del promovente pueda ser ejecutada eficaz 
e íntegramente.

213. De manera que, para lograr el objetivo de la 
suspensión del acto reclamado como medida 
cautelar, la Ley de Amparo contiene una serie de 
disposiciones legales encaminadas todas ellas a 
conservar viva la materia del amparo, analizar la 
afectación de intereses a terceros e intereses de la 
sociedad, y a su vez, dentro de esas disposiciones 
legales se prevé, desde la suspensión automática de 
los actos hasta la posibilidad de tomar las medidas 
que estime convenientes las juezas y jueces de 
Distrito para que no se afecten derechos de terceros, 
evitando perjuicios a los interesados hasta donde 
sea posible, lo que lleva implícito no sólo la 
suspensión -paralización de los actos reclamados-, 
sino la existencia y contemplación de otras 
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medidas cautelares, revertir el efecto de una 
persona que se encuentra privada de la libertad, 
o levantar un estado de clausura ya ejecutada, actos 
que llevan implícito un adelanto de la efectividad de 
la sentencia de fondo, en caso de ser favorable a la 
parte quejosa. 

214. Ejecutoria de este Pleno Regional en la que 
igualmente se hizo referencia a la diversa 
contradicción de criterios 338/2022, en la cual la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, determinó que el enunciado "conservar la 
materia del amparo hasta la terminación del juicio", 
previsto en el primer párrafo del artículo 147 de la 
Ley de Amparo, debe contextualizarse en armonía 
con la finalidad última del juicio de amparo, que es la 
de proteger de forma eficaz los derechos que la parte 
quejosa considera afectados. 

215. Asimismo, la Segunda Sala hizo hincapié en la 
trascendencia de la suspensión del acto reclamado, 
misma que debe equipararse con la relevancia de 
conservar la materia del juicio en lo principal, ya que 
ambas pretenden generar las condiciones para que 
el juicio de amparo cumpla con su función protectora 
por lo que, por regla general, es incorrecto sostener 
que debe negarse la suspensión con la finalidad de 
conservar la materia del asunto en lo principal. 

216. Por tanto, señaló que la suspensión del acto 
reclamado es, por definición, un beneficio transitorio, 
porque aun cuando se conceda con un carácter 
restitutorio y exista identidad entre los efectos de una 
eventual sentencia favorable a la parte quejosa, ese 
beneficio conservará su vigencia únicamente hasta 
que la sentencia que se dicte en el cuaderno 
principal cause ejecutoria. 

217. Luego, se precisó que existe excepción a la 
regla general, esto es, en qué casos una medida 
cautelar con efectos restitutorios verdaderamente 
dejaría sin materia un juicio de amparo, circunstancia 
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que se configurará cuando la restitución provisional 
de los derechos no pueda ser revocada aun cuando 
se niegue el amparo, argumentos que dieron origen 
a la jurisprudencia de rubro: “SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE 
TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL 
ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE CONCEDERLA 
ANTE LA EVENTUALIDAD DE QUE, CON ELLO, 
SE DEJE SIN MATERIA EL JUICIO DE AMPARO 
EN LO PRINCIPAL.”

218. De modo que si la jurisprudencia emitida por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos es 
vinculante, y ahí se resolvió categóricamente que es 
inconvencional la figura consistente en la prisión 
preventiva oficiosa; por tanto, es dable afirmar que 
cuando se reclama este tipo de actos en el juicio de 
amparo, para proveer sobre la suspensión 
provisional o definitiva debe partirse de la base de 
que la apariencia del buen derecho está demostrada, 
lo cual lleva consigo que se le den efectos 
restitutorios –tutela anticipada–. 

219. De ahí que, el órgano jurisdiccional basado en 
esa interpretación, atenderá al segundo párrafo del 
artículo 147 de la Ley de Amparo, el cual dispone 
que la suspensión puede tener un efecto de 
tutela anticipada, es decir, de restablecer 
provisionalmente a la parte quejosa en el goce del 
derecho violado en tanto se dicta sentencia en el 
juicio de amparo, siempre y cuando sea jurídica y 
materialmente posible. 

220. Luego, el peligro en la demora es patente, pues 
el tiempo que pase el quejoso bajo los efectos de 
una prisión preventiva automática, no se le podrá 
reparar aunque se obtenga una sentencia favorable; 
de modo que al no advertirse que la suspensión 
pueda trastocar el interés social y orden público sino 
todo lo contrario, al estar interesada la sociedad en el 
resguardo y protección de los derechos humanos 
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consagrados en la Constitución y Tratados 
Internacionales en que México forme parte, el efecto 
de la suspensión será para que el juez responsable, 
con base en las disposiciones del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, en el término de 
cuarenta y ocho horas, –en aplicación analógica a la 
revisión de medidas cautelares que prevé el artículo 
162– señale fecha para la celebración de una 
audiencia en la que, –con intervención de las partes– 
prescinda de la medida cautelar de prisión preventiva 
oficiosa, reclamada en el juicio de garantías y previo 
cumplimiento de los principios del sistema oral-
acusatorio, esencialmente el de contradicción, 
proceda al debate de imposición de diversas 
medidas cautelares. 

221. Entonces, basado en el principio pro persona, al 
ser la jurisprudencia de la Corte Interamericana no 
solo vinculante sino una extensión a la Convención 
Americana de Derechos Humanos, que representa 
una protección más amplia para aquel derecho, y 
respecto de la cual -Constitución y Convención- 
guardan una relación sin distinción jerárquica, 
cuando se pida la suspensión de un acto como el 
que se estudia, deberá otorgarse en los términos 
anteriormente señalados. 

222. Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, 
es que la jurisprudencia P./J. 20/2014, derivada de la 
contradicción de criterios 293/2011, contrario a lo 
resuelto por uno de los tribunales contendientes, no 
constituye un obstáculo, ni inobservancia alguna 
para hacer esta interpretación, porque no se está 
dilucidando una cuestión de fondo, es decir, no se 
está resolviendo sobre la inconvencionalidad del 
artículo 19 de la Constitución Federal y 167 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, como 
tampoco del 166 de la Ley de Amparo, sino 
solamente la apariencia del buen derecho en la 
suspensión provisional, merced de los fallos de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
aplicables al caso concreto. 
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223. En otras palabras, la prevalencia del principio 
pro persona y la interpretación conforme, no implican 
la inobservancia de la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, toda vez que, el 
pronunciamiento sobre la inconvencionalidad del 
artículo 19 y 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en donde se contempla el 
acto reclamado, será materia de análisis que deba 
realizar la persona juzgadora de Distrito en el 
fondo del asunto, porque la tutela anticipada es 
una medida provisional que no sustituye la 
sentencia definitiva. 

224. De esa manera, por las particularidades del 
asunto, la presente ejecutoria no supone la 
inaplicación de algún precepto constitucional o 
secundario, desvirtuar la finalidad específica de 
los mecanismos jurídicos regulados en el orden 
jurídico nacional, la eliminación de cierta figura 
procesal, ni en absoluto el cuestionamiento del 
texto constitucional, sino que implica el 
cumplimiento a la obligación constitucional de 
aplicar y hacer valer en todo momento el 
principio pro persona, mediante un examen de 
interpretación más favorable conforme a la 
misma disposición fundamental, únicamente por 
cuanto hace a los efectos de la suspensión 
provisional en el caso específico.” Énfasis 
añadido.

93. De esta forma se determinó que cuando se reclame en 

amparo indirecto la imposición de la medida cautelar de 

prisión preventiva oficiosa, debe concederse la suspensión 

provisional con efectos de tutela anticipada, al tener por 

demostrada la apariencia del bien derecho.

94. No sobra señalar que en la contradicción de tesis 293/2011, 

resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación en sesiones de veintiséis, veintisiete y veintinueve de 

agosto, así como dos y tres de septiembre de dos mil trece, la 

litis se estableció de la manera siguiente:

“…De acuerdo con las consideraciones 
anteriores, puede llegarse a la conclusión de que 
sí existe la contradicción de tesis denunciada 
y que la litis de la misma consiste en determinar 
dos cuestiones: (i) la posición jerárquica de los 
tratados internacionales en materia de derechos 
humanos en relación con la Constitución; y (ii) el 
carácter de la jurisprudencia en materia de 
derechos humanos emitida por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos...”

95. Respecto el primero de los temas, la Corte sostuvo que existe 

un reconocimiento en conjunto de derechos humanos cuyas 

fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de 

los cuales el Estado mexicano es parte.

96. Además, quedó establecido que de la interpretación literal, 

sistemática y originalista del contenido de las reformas 

constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once, se 

desprendía que las normas de derechos humanos, 
independientemente de su fuente, no se relacionaban 
entre sí en términos jerárquicos.

97. Para mayor comprensión se transcribe el párrafo segundo de 

la página cincuenta, de la ejecutoria invocada.

“…Ahora bien, todas las consideraciones antes 
apuntadas permiten concluir a este Tribunal 
Pleno que las normas de derechos humanos 
contenidas en tratados internacionales y en la 
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Constitución no se relacionan entre sí en 
términos jerárquicos. En efecto, una vez que un 
tratado es incorporado al orden jurídico, las 
normas de derechos humanos que éste 
contenga se integran al catálogo de derechos 
que funciona como un parámetro de regularidad 
constitucional, de tal suerte que dichas normas 
no pueden contravenir el principio de supremacía 
constitucional precisamente porque forman parte 
del conjunto normativo respecto del cual se 
predica la supremacía.”

98. En este sentido, la Corte determinó que los derechos 

humanos, con independencia de su fuente, constituyen el 

parámetro de control de regularidad constitucional, conforme 

al cual debe analizarse la validez de todas las normas y actos 

de autoridad que forman parte del ordenamiento jurídico 

mexicano.

99. Por lo que hace al segundo de los temas, el Pleno del máximo 

tribunal estableció que  la jurisprudencia emitida por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos es vinculante para 

todos los órganos jurisdiccionales, siempre que dicho 

precedente favorezca en mayor medida a las personas.

100. En el asunto se sostuvo que los criterios jurisprudenciales de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, son 

vinculantes con independencia de que el Estado mexicano 

haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, pues 

constituyen una extensión de los tratados internacionales que 

interpreta, toda vez que en dichos criterios se determina el 

contenido de los derechos humanos previstos en ellos, con la 

salvedad de que cuando no sea parte, se deberá verificar si el 
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marco normativo analizado, el contexto fáctico y 

particularidades del caso sean análogas y, por tanto, idóneas 

para la aplicación del precedente interamericano.

101.  Con base en tales argumentos, así como entre diversos que 

serán relatados en los siguientes párrafos, el entonces Pleno 

Regional Penal de la Región Centro-Norte, al fallar la 

contradicción de criterios 40/2023, estableció que en la 

suspensión provisional del juicio de amparo, cuando se 

reclama la imposición de la prisión preventiva oficiosa, las 

sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

constituyen un factor determinante para tener por acreditada 

la apariencia del buen derecho.

102. Resulta de suma importancia destacar que si bien en la citada 

contradicción de criterios se hizo referencia a lo que en su 

momento disponía el artículo 19, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo 

cierto es que el estudio del asunto fue desarrollado con 

relación a los efectos que debe tener la suspensión 

provisional solicitada en el juicio de amparo indirecto, cuando 

el acto reclamado consista en la imposición de la medida 

cautelar de prisión preventiva oficiosa y para ello se determinó 

que los jueces de amparo no debían limitarse al efecto que 

precisa el artículo 166, fracción I, de la Ley de Amparo, puesto 

que no beneficiaba a la parte quejosa ni protegía de manera 

efectiva su derecho humano a la libertad personal mientras se 
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resolvía el caso; por lo que no se realizó ninguna 

interpretación respecto del citado precepto constitucional.

103. Como puede constatarse, los argumentos torales que llevaron 

a la solución de la contradicción de criterios de la cual emanó 

la jurisprudencia cuya aplicación se cuestiona, no se hicieron 

depender en lo absoluto de la redacción o del contenido del 

artículo 19 constitucional entonces vigente.

104. Únicamente se precisaron los efectos que debían tener las 

suspensiones solicitadas en los juicios de amparo indirecto, 

cuando el acto reclamado fuera la imposición de la medida 

cautelar de prisión preventiva oficiosa, lo cual está previsto en 

los artículos 166 a 168 de la Ley de Amparo, que no sufrieron 

alguna reforma.

105. Aunado a que, se insiste, este Pleno Regional no realizó 

interpretación o inaplicación de algún precepto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

106. Como quedó precisado en el párrafo 224 de aquella ejecutoria 

(antes transcrita), en el razonamiento de este Pleno Regional 

no se sostuvo la inaplicación de algún precepto constitucional 

o secundario, tampoco se desvirtuó la finalidad específica de 

los mecanismos jurídicos regulados en el orden jurídico 

nacional, no se propuso la eliminación de cierta figura 

procesal, ni en absoluto se realizó algún cuestionamiento 
del texto constitucional.
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107. Es decir, lo resuelto por este Pleno Regional está circunscrito 

al tema de la suspensión en el juicio de amparo indirecto 

contra una medida cautelar.

Decreto de reforma del artículo 19 Constitucional

108. Precisado lo anterior, debemos señalar que el treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticuatro, en la edición vespertina del 

Diario Oficial de la Federación, se publicó el Decreto por el 

que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de prisión preventiva oficiosa. 

109. Antes de entrar al análisis del contenido del texto reformado 

del segundo párrafo, parte final, del artículo 19 constitucional, 

es oportuno efectuar una breve relación del proceso de 

reforma:

a) El cinco de febrero de dos mil veinticuatro, el entonces 

Presidente de la República envió a la Cámara de Diputados la 

iniciativa con proyecto de reforma al artículo 19 constitucional, 

en materia de prisión preventiva oficiosa.

110. Su propuesta tenía por objeto extender el catálogo de delitos 

por los que sería procedente la imposición de la prisión 

preventiva, en su vertiente oficiosa, para prevenir y combatir 

cierta clase delitos que consideró “de alto impacto” que, 

además, estaban en aumento y, se dijo, ello serviría para 
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garantizar la paz, la seguridad y la salud; literalmente se dijo 

que el propósito era “actualizar y fortalecer las bases 

constitucionales para dotar de herramientas jurídicas a las 

autoridades competentes y darle a la población un marco 

normativo adecuado que sancione y garantice el bienestar 

social.”

111. Además se afirmó que: “ante esta emergencia, el Estado 

mexicano debe realizar, de manera urgente e impostergable, 

reformas constitucionales que le permitan cumplir con su 

obligación de garantizar la seguridad, la salud y el bienestar 

de la sociedad.”

b) A la iniciativa recayó el dictamen elaborado el trece de 

noviembre de dos mil veinticuatro, por la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados.

112. En su estudio, la Comisión señaló que: “la iniciativa propone 

que se adopten las respuestas institucionales que propone  

para lograr la remisión de las infracciones penales, así como 

se proteja la vida, la salud, y el patrimonio privado y público.”

113. Añadió que, en su opinión: “la prisión preventiva oficiosa 

constituye un instrumento que, al restringir precautoriamente 

la libertad de los probables infractores, coadyuva tanto al 

control de la criminalidad, como a la investigación de los 

delitos y fortalecer la paz y el orden sociales.”

L
IL

IA
N

A
 SA

N
C

H
E

Z
 D

O
N

IZ
706a6620636a6632000000000000000000010b80
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS  19/2025

59

114. En suma, se aclaró que como premisa de partida, era 

relevante tener en cuenta que: “la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos constituye el núcleo del sistema 

jurídico nacional, en el cual se prevén las normas 

fundamentales de estructura, organización y funcionamiento 

del Estado; los derechos humanos, en sus diferentes 

categorías, como las garantías orientadas a su protección; y 

sus propios mecanismos de defensa y reforma.”

115. Respecto de los derechos humanos –en el que se consideró 

la libertad personal–, la Comisión estimó que: “los derechos 

humanos si bien tienen el carácter de universales, progresivos 

e interdependientes, carecen del carácter de absolutos, lo que 

significa que su restricción o intervención es procedente 

cuando existen razones que lo justifiquen con apoyo 

normativo.”

116. Al continuar con esa línea argumentativa, explicó que, en su 

concepto: “las garantías de los derechos humanos, 

regularmente identificadas en los mecanismos judiciales, 

tienen por objeto, entre otros fines, revisar que los derechos 

humanos se protejan y, en su caso, se desarrollen, pero 

también tienen el objetivo de examinar la legitimidad de un 

acto de autoridad que los interviene o restringe.”

117.  Del mismo modo, en el dictamen se expresó que: “la 

restricción o intervención de un derecho (como la libertad de 

tránsito) debe tener como respaldo una disposición normativa, 

esto es, finalmente un respaldo de naturaleza constitucional.” 
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Y agregó, en su concepto, que: “la prisión preventiva oficiosa 

constituye una restricción a ese derecho de libertad, que se 

hace descansar en la ponderación de privilegiar que, en casos 

específicos, se otorgue a las autoridades persecutoras y 

judiciales instrumentos que permitan investigar, procesar y 

juzgar a quienes han sido imputados por la comisión de un 

hecho con apariencia delictiva de acuerdo a los datos que 

obran en las carpetas de investigación o en las constancias 

judiciales correspondientes, y para salvaguarda de bienes y 

valores superiores, entre otros, como la vida y la salud, en lo 

que se encuentra interesada la sociedad en su conjunto.”

118. En el dictamen de referencia se hizo alusión a los 

pronunciamientos que ha efectuado la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, en donde se ha cuestionado la 

institución de la prisión preventiva, como lesiva del principio 

de presunción de inocencia.

119.  No obstante, expresamente estableció que, según su propia 

apreciación:

“[…] en el mismo origen de la reforma de la justicia 
penal que se implementó a nivel federal con el 
Decreto publicado el 18 de junio de 2008, se 
esgrimió una restricción constitucional a ese derecho 
a la libertad al preverla en ciertos casos que se 
consideraron graves por su calificación o por su 
naturaleza y efectos. 

Hoy, si bien se puede reconocer que la comisión de 
varios delitos se ha atenuado en su línea de 
tendencia de crecimiento, también se debe observar 
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que en otros casos se han verificado con mayor 
frecuencia, con daño para la vida, los derechos y 
patrimonio de las personas y el Estado.

Es en esa tesitura que esta Comisión pondera que 
se deben prever las figuras delictivas propuestas 
para contenerlas y redimirlas al emplear el 
mecanismo de la prisión preventiva oficiosa, sin 
demérito de los derechos que le corresponden a los 
que se encuentren sujetos a la medida cautelar. (…).

[Se destacan algunas cifras sobre los delitos y su 
impacto en la sociedad].

Todo lo cual justifica que se establezcan como 
hipótesis para que proceda decretar la prisión 
preventiva oficiosa, los indicados en la propuesta del 
Presidente de la República, máxime que es sobre 
estos delitos en los que se ha encontrado consenso 
al interior de la Comisión.

La asunción de esta postura, por otra parte, y por los 
razonamientos invocados, implica reconocer a la 
prisión preventiva oficiosa como una institución 
procesal procedente en grado de excepción para 
restringir la libertad de las personas en aras de 
bienes que, en el contexto jurídico y de hecho actual, 
se consideran preferentes, frente a su derogación o 
modificación propuesta en iniciativas diversas.

Sin embargo, la Comisión no considera que el 
mantenimiento de la prisión preventiva oficiosa y del 
arraigo constituyan una cláusula pétrea de la 
Constitución Nacional, como tampoco expresa una 
vocación indeclinable o inmodificable hacia el futuro, 
en función del cambio de contexto.”

120. La propia Comisión destinó un apartado específico para 

plantear una modificación al proyecto de Decreto que se 
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contenía en la iniciativa original –y conexas–, sobre el punto 

medular subsecuente:

“TERCERA. De las modificaciones al proyecto de 
Decreto. En la reunión en la cual se discutió este 
dictamen, se presentó, deliberó y aprobó por la 
mayoría reglamentaria la reserva presentada por el 
Diputado Leonel Godoy Rangel, para modificar el 
segundo párrafo del Artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin 
de precisar que los nuevos tipos penales que se 
adicionan como hipótesis de procedencia de la 
prisión preventiva oficiosa es conforme a la ley, y 
que la medida precautoria es de aplicación 
estricta y no puede soslayarse sobre la base de 
interpretaciones diversas, para quedar el 
proyecto de Decreto en la forma y términos que 
aparece más adelante.

Por razones de técnica normativa constitucional y 
para una mejor comprensión de las disposiciones 
propuestas, se ajusta su texto conforme al proyecto 
de Decreto que se contiene más adelante, en el cual, 
incluso se suprime el transitorio quinto al resultar 
innecesaria norma presupuestaria en una reforma 
como la presente, de carácter solo enunciativo.” 
Énfasis añadido.

121. Así, se incluyó el apartado restrictivo en el texto de la reforma 

que ahora se analiza, referido a la interpretación literal (que se 

examinará páginas adelante).

c) En lo que concierne al punto de análisis, el veintiséis de 

noviembre de dos mil veinticuatro, en el Senado se presentó 

el dictamen correspondiente.
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122. Entre otros aspectos se subrayó que, al aprobar la necesidad 

de modificar el artículo 19 constitucional, era importante 

establecer una limitación para que: “los jueces no 
interpreten y no se libere indebidamente a los 
delincuentes confesos por algún vicio del acto jurídico, 
por ello es importante la literalidad de la norma, que de 
este modo modifica la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.” Es de suma importancia este 

párrafo, pues revela que en la mente de los reformadores se 

pensó siempre que el acotamiento de los poderes 

interpretativos de los órganos del Estado estaba dirigido 

primordialmente a los vinculados a la imposición de la prisión 

preventiva oficiosa, esto es, el Ministerio Público que la 

solicita y los jueces de control que la otorgan. También debe 

hacerse notar que, en su expresión literal, su finalidad era 

dirigirse sólo a quienes hubieren “confesado” la comisión de 

un ilícito penal.

123. Así, en este dictamen se destacó que en la Cámara de origen, 

es decir, la de Diputados: “aprobó establecer en la parte 
final del párrafo segundo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que la interpretación y aplicación de las normas previstas 
en este párrafo, los órganos del Estado deben atender a 
su literalidad, quedando prohibido realizar 
interpretaciones análogas o extensivas que busquen su 
inaplicación, suspensión, modificación o en su caso lo 
hagan nugatorio.”
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124. Es de extrema relevancia subrayar que lo anterior muestra 

que esta porción normativa se encuentra dirigida a “los 
órganos del Estado”, lo cual, adminiculado con lo transcrito 

en el párrafo 110 de esta ejecutoria, se refiere al Ministerio 
Público, encargado de solicitar la prisión preventiva 

justificada, y a los Jueces de Control, pues éstos últimos son 

los únicos facultados para decretar, en su caso, la prisión 

preventiva oficiosa, pero que desde su propio origen no 
estuvo diseñada para afectar las atribuciones de los 
Jueces de Distrito a los que les corresponde conocer del 
juicio de amparo y de la suspensión del acto reclamado.

125. Después, en el dictamen se afirmó lo siguiente:

“[…] compartimos los argumentos del autor de la 
Iniciativa, así como de la Colegisladora, en el sentido de 
que los delitos que se proponen que dan lugar a la 
prisión preventiva oficiosa constituyen conductas 
criminales que afectan gravemente la vida, la salud y el 
patrimonio de las personas. En el caso del contrabando 
o en las actividades relacionadas con los falsos 
comprobantes fiscales, la afectación puede ser en lo 
referente al patrimonio público, al agraviar, entre otras 
cosas, la recaudación tributaria y la prestación de los 
servicios a cargo del Estado.

En este orden de ideas, se coincide también en 
establecer que la prisión preventiva oficiosa, es un 
instrumento cautelar que coadyuva en el control de la 
criminalidad, pero sobre todo en el fortalecimiento en la 
investigación de los delitos y en la consolidación de la 
paz y el orden social.

No pasa desapercibido para las Comisiones 
Dictaminadoras, el señalar que la fortaleza de los 
derechos humanos radica en su universalidad, 
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progresividad e interdependencia, mas no son de 
carácter absoluto, por tanto, el que se establezcan 
restricciones o intervenciones, obedece a razones que 
los justifiquen con apoyo normativo.

Ello es así, porque de una interpretación literal y 
originalista de las reformas de seis y diez de junio de dos 
mil once, entendemos que derivado de la parte final del 
primer párrafo del artículo 1o de nuestra Carta Magna, 
cuando en la Constitución haya una restricción expresa 
al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a 
lo que indica la norma constitucional, ya que el principio 
que le brinda supremacía comporta el encumbramiento 
de la Constitución como norma fundamental del orden 
jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el resto de 
las normas jurídicas deben ser acordes con la misma, 
tanto en un sentido formal como material, circunstancia 
que no ha cambiado. […].”

126. Tratándose de la configuración constitucional en materia de 

prisión preventiva, en el dictamen se indicó expresamente que 

el: “decreto turnad[o] a las Comisiones Unidas plantea incluir 

delitos que no solo afectan a individuos de manera directa, 

sino que generan dinámicas sistémicas que perpetúan la 

violencia, la descomposición social y la debilitación del Estado 

de Derecho. Esta medida resulta ser eficaz como una 

herramienta que permite neutralizar de inmediato a los 

perpetradores, proteger a las víctimas, impedir la reincidencia 

inmediata y la intimidación de testigos y denunciantes. Ante 

estas problemáticas, es necesario un sistema de justicia penal 

con herramientas jurídicas que le permitan enfrentar las 

conductas que hoy se dictaminan.”

127. Se adicionó que: “la prisión preventiva oficiosa es una 

herramienta excepcional que se justifica en casos donde 

L
IL

IA
N

A
 SA

N
C

H
E

Z
 D

O
N

IZ
706a6620636a6632000000000000000000010b80
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 19/2025

66

existe un riesgo elevado de fuga, reincidencia o manipulación 

del proceso penal, elementos que son recurrentes en los 

delitos señalados.”

128. Con base en lo anterior, se aprobó en sus términos la minuta 

enviada por la Cámara de Diputados, que fue objeto de 

análisis en el dictamen realizado por la revisora.

d) El dictamen se discutió el veintisiete de noviembre de dos 

mil veinticuatro, sin que sea necesario hacer una 

recapitulación de la discusión pues no hay elementos de 

relevancia.

e) El tres de diciembre siguiente, en el Senado de la 

República se dio cuenta con la recepción de veinte votos de 

las legislaturas locales a favor de la propuesta de la reforma 

constitucional. Por ende, se declaró aprobado el decreto por 

el que se reformó el párrafo segundo del artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

f) Finalmente, el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veinticuatro, en la edición vespertina del Diario Oficial de la 

Federación, se publicó el Decreto por el que se reforma el 

párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión 

preventiva oficiosa, el cual a la letra indica:

“Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República.
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CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha 
servido dirigirme el siguiente

DECRETO

‘EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA LA APROBACIÓN 
DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DECLARA REFORMADO EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del 
artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 19. ...

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la 
prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la comparecencia 
del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los 
testigos y de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia 
sexual contra menores, delincuencia organizada, 
extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables 
cometidos para la ilegal introducción y 
desvío, producción, preparación, enajenación, 
adquisición, importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, drogas 
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sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, 
robo de casa habitación, uso de programas sociales 
con fines electorales, corrupción tratándose de los 
delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 
funciones, robo al transporte de carga en cualquiera 
de sus modalidades, delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, delitos 
cometidos con medios violentos como armas 
y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 
explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y 
la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que 
determine la ley en contra de la seguridad de la 
nación, de la salud, del libre desarrollo de la 
personalidad, contrabando y cualquier actividad 
relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los 
términos fijados por la ley. Para la interpretación y 
aplicación de las normas previstas en este párrafo, los 
órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, 
quedando prohibida cualquier interpretación análoga 
o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su 
vigencia, ya sea de manera total o parcial.

...

...

...

...

...

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, se derogan todas las disposiciones que 
se opongan al contenido, previstas en leyes 
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secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otro 
ordenamiento normativo de carácter administrativo.

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de 
ciento ochenta días, contado a partir de la entrada 
en vigor de este Decreto, deberá armonizar el marco 
jurídico de las leyes en las materias con el contenido 
del presente Decreto.

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas 
deben realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con lo previsto en 
el presente Decreto, dentro de los trescientos sesenta 
y cinco días naturales siguientes a la publicación de 
este ordenamiento.

Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2024.- Sen. 
Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Dip. 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. 
Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. José 
Luis Montalvo Luna, Secretario.- Rúbricas.’

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 
Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2024.-
 Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los 
Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa 
Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de 
Gobernación.- Rúbrica.”

129. Antes de examinar el contenido del segundo párrafo 

reformado del artículo 19 constitucional, conviene hacer notar 

que su entrada en vigor, en términos del transitorio primero, 

es el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, esto es, el uno de enero de dos mil veinticinco, 

por lo que, por disposición del propio legislador constituyente, 

no es dable su aplicación retroactiva.
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130. Por otro lado, no se inadvierte que el uno de abril de dos mil 

veinticinco, en la edición vespertina del Diario Oficial de la 

Federación, se publicó el Decreto por el que se reforma el 
segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los 
párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de fortalecimiento de la soberanía nacional, 
con el que se adicionó texto al mencionado artículo 19, 
segundo párrafo, para quedar en los siguientes términos:

“Artículo 19. ...

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la 
prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la comparecencia 
del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los 
testigos y de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia 
sexual contra menores, delincuencia organizada, 
extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables 
cometidos para la ilegal introducción y 
desvío, producción, preparación, enajenación, 
adquisición, importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, drogas 
sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, 
robo de casa habitación, uso de programas sociales 
con fines electorales, corrupción tratándose de los 
delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo 
de funciones, robo al transporte de carga en 
cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos 
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en materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, delitos 
cometidos con medios violentos como armas 
y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 
explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y 
la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de los 
delitos graves que determine la ley en contra de la 
seguridad de la nación, de la salud, del libre 
desarrollo de la personalidad, contrabando y 
cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos fijados por la 
ley. A cualquier nacional o extranjero 
involucrado en la fabricación, distribución, 
enajenación, traslado o internación al territorio 
nacional de manera ilícita de armas, y a cualquier 
extranjero que realice actividades al margen de la 
ley vinculadas con los párrafos segundo y 
tercero del artículo 40 de esta Constitución, se le 
impondrá la pena más severa posible, así 
como la medida cautelar de prisión preventiva 
oficiosa. Para la interpretación y aplicación de las 
normas previstas en este párrafo, los órganos del 
Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando 
prohibida cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su 
vigencia, ya sea de manera total o parcial.” 

131. Lo resaltado en negritas es lo que el constituyente 

permanente adicionó a esta disposición constitucional, la cual 

de conformidad con el transitorio primero, entró en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, esto es, el dos de abril de dos mil veinticinco.

132. No obstante, tal agregado no afecta al estudio de esta 

contradicción de criterios, toda vez que éste se realiza 
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respecto de la parte final de esa disposición constitucional, la 

cual no presentó variación alguna.

133. Sentado lo anterior y con base en lo resuelto por este Pleno 

en la contradicción de criterios 20/2025, procede ahora hacer 

el análisis del segundo párrafo reformado en diciembre de dos 

mil veinticuatro. Como se desprende de su sola lectura, se 

divide en tres enunciados que se identifican por estar 

separados por un punto y seguido.

134. Uno que comprende desde: “El Ministerio Público…” y hasta 

“…de un delito doloso”.

135. Otro más que va desde: “El juez ordenará…” y hasta 

“…fijados por la ley”.

136. Un tercero, que es nuestro objeto de examen, que 

corresponde desde: “Para la interpretación…” y hasta “…total 

o parcial”.

137. Si nos fijamos en el contenido de estos enunciados, se 

encontrará que cada uno contiene una norma diferente.

138. En el primero se faculta o confiere poder al Ministerio Público 

para solicitar la imposición de la prisión preventiva –

justificada– únicamente si es que otras medidas cautelares 

(se entiende que menos gravosas) no son suficientes “para 

garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
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desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de 

los testigos y de la comunidad” o si es que el imputado está 

sujeto a proceso o hubiera sido sentenciado previamente por 

delito doloso.

139. En el segundo enunciado lo que existe es un mandato: se 

ordena que el Juez de Control al que se consigna una causa 

penal decrete la prisión preventiva en forma oficiosa si es que 

la imputación se basa en cualquiera de las conductas 

delictivas ahí previstas.

140. En el tercero se establece un límite para los operadores 

jurídicos a quienes corresponde aplicar “las normas previstas 

en este párrafo”. Se les previene en el sentido de que al 

hacerlo “deberán atenerse a su literalidad, quedando 

prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que 

pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios 

sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial”.

141. Esta tercera norma es, también, un mandato, puesto que 

impone un deber de conducta y esto es fácilmente reconocible 

en el modo imperativo del verbo rector: “deberán”.

142. Al preguntarnos sobre quiénes son los sujetos obligados, esto 

es, quiénes son los que “deberán”, se ve que allí se habla de 

los “órganos de Estado” a los que corresponde observar las 

normas establecidas en el mismo segundo párrafo. 

Lógicamente, dichos órganos de Estado son precisamente las 

L
IL

IA
N

A
 SA

N
C

H
E

Z
 D

O
N

IZ
706a6620636a6632000000000000000000010b80
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 19/2025

74

autoridades a las que se refieren los dos primeros enunciados 

que, como vimos, son el Ministerio Público y el Juez de 

Control al que se consigna la causa penal. La conclusión 

anterior descansa en dos premisas: primero, en que se habla 

acerca de qué debe hacerse con el contenido de las normas 

previstas en el propio párrafo, y se ha visto que las únicas allí 

contenidas tienen como destinatarios a la autoridad ministerial 

y al juzgador encargado de decretar la medida cautelar, esto 

es, les está diciendo cómo deben entender las órdenes y 

atribuciones allí establecidas; segundo, que en el proceso 

legislativo, como se ha visto, la única alusión a alguna 

autoridad que se hizo en el diseño de esta parte final del 

segundo párrafo del artículo 19, fue al Juez de Control e, 

implícitamente, al agente ministerial que le consigna una 

causa penal por delito que amerita prisión preventiva oficiosa.

143. Una cuestión diversa es la de precisar qué es justamente 

aquello a lo que obliga el segundo párrafo in fine.

144. Según se lee, el objeto de la orden a sus dos destinatarios es 

interpretar en forma literal las dos normas previas.

145. Es de explorado derecho que el concepto de “interpretación 

literal” suele ser explicado por la doctrina en tres formas 

posibles: 

1) dicha expresión es equivalente a explicar o declarar el 

significado de un texto normativo, como captación intelectual 
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inmediata en la que subsumir un caso en la hipótesis de la 

norma no entraña mayor faena; 

2) en caso de duda sobre los alcances de una expresión legal, 

sirve para designar la tarea de asignarle un significado que 

sea acorde con su sentido usual en el lenguaje corriente o en 

el especializado (y se habla, con mayor propiedad, de 

interpretación gramatical), y,

3) sirve para designar la acción de repudiar los significados 

que hagan que una hipótesis legal o su consecuencia 

normativa se extiendan a casos no previstos expresamente o 

que su alcance se restrinja y deje de comprender casos que 

claramente están contenidos en aquéllas, en tanto lo literal es 

lo que se “apega a la letra del texto” o “al sentido propio y 

exacto, y no lato ni figurado, de las palabras empleadas en 

él”.

146. La redacción del segundo párrafo, in fine, del artículo 19 

constitucional indica que es el tercer significado el querido por 

su autor.

147. En efecto, al hablar de “interpretación literal” y decir que el 

deber de hacerla es evitar “cualquier interpretación análoga o 

extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o 

hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de 

manera total o parcial”, ha de entenderse que lo que pregona 

es aquello que, desde el Derecho Romano, ha sido expresado 
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con los brocardos: In claris non fit interpretatio (a las 

cuestiones claras no hay lugar para la interpretación), Ubi lex 

not distinguit, nec nos distinguere debemus (cuando la ley no 

distingue, no debemos distinguir nosotros) y Ubi lex voluit 

dixit, ubi noluit tacuit (cuando la ley quiso, dispuso; cuando no, 

guardó silencio). 

148. Desde entonces y hasta ahora, estas máximas han servido 

para impedir la interpretación restrictiva de la ley cuando ésta 

ha querido expresarse en términos generales, para impedir 

que deje de aplicarse alegando que no vale para un caso 

concreto o para impedir ampliar sus efectos a casos no 

considerados por el legislador.

149. Aplicado lo anterior al precepto en estudio, se obtiene lo 

siguiente:

I. Si se da el caso de aplicar alguna de las dos normas 

contenidas en la primera parte del segundo párrafo, y su texto 

no genera dudas, el sujeto obligado (el Ministerio Público o el 

Juez de Control, según sea el caso) debe subsumir los 

hechos en el supuesto normativo.

II. Si se da el caso de interpretar alguna de las dos normas 

contenidas en la primera parte del segundo párrafo, el sujeto 

obligado (el Ministerio Público o el Juez de Control, según sea 

el caso) debe entender su texto en forma literal, esto es, 

asignar un significado a las palabras acorde con su sentido 

usual en el lenguaje corriente o en el especializado.
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III. Si se da el caso de interpretar alguna de las dos normas 

contenidas en la primera parte del segundo párrafo, el sujeto 

obligado (el Ministerio Público o el Juez de Control, según sea 

el caso) tiene prohibido entenderla de modo tal que diga algo 

distinto de lo que derivaría de su interpretación literal.

IV. Si se da el caso de interpretar alguna de las dos normas 

contenidas en la primera parte del segundo párrafo, el sujeto 

obligado (el Ministerio Público o el Juez de Control, según sea 

el caso) tiene prohibido entenderla de modo tal que la haga 

inaplicable o no produzca efectos.

150. En términos más llanos: bajo la premisa de la interpretación 

literal que pregona para sí mismo el segundo párrafo del 

referido artículo 19, debe entenderse lo siguiente:

I. Cuando el Ministerio Público pretende pedir la prisión 

preventiva justificada, no puede hacer interpretaciones del 

texto extensivas ni restrictivas que lo lleven a exceder o 

reducir los supuestos precisos por los que puede solicitar la 

imposición de dicha medida cautelar. 

II. Cuando al Juez de Control se le consigne una causa penal 

por cualquiera de las conductas mencionadas desde “abuso o 

violencia sexual contra menores” y hasta “…y cualquier 

actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales”, se 

actualiza para él el deber de decretar oficiosamente la prisión 
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preventiva, sin que, de acuerdo con la parte final del segundo 

párrafo en comentario, pueda hacer interpretaciones 

extensivas ni restrictivas de su texto que lo lleven a exceder o 

reducir los supuestos precisos por los que está obligado a 

decretar dicha medida cautelar.

151. Por no ser materia de examen en este estudio, no se discutirá 

aquí si lo anterior puede efectivamente llevarse a cabo, es 

decir, si las obligaciones que derivan del segundo párrafo in 

fine (interpretar literalmente) son susceptibles de ser 

cumplidas en toda circunstancia ni si pueden ser derrotadas 

frente a otras normas o vistas a la luz de otros principios 

interpretativos previstos en la misma Constitución o en 

instrumentos de derechos humanos.

152. En este punto también hay que precisar que no se desconoce 

el Acuerdo General 2/2024, de primero de julio de dos mil 

veinticuatro, publicado el doce siguiente en el Diario Oficial de 

la Federación, emitido por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en el que se dispone el aplazamiento en 

el dictado de la resolución en las contradicciones de criterios 

del conocimiento de los Plenos Regionales, así como en los 

amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis de 

convencionalidad de la prisión preventiva oficiosa; sin 

embargo, en el presente asunto no se actualiza tal supuesto 

en virtud de que el propósito de esta contradicción de criterios 

no es examinar la convencionalidad de dicha medida cautelar, 
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sino que versa con relación a verificar si a la luz de la parte 

final del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución, 

continúa siendo aplicable o no la jurisprudencia PR.P.CN. 

J/13 P (11a.), para establecer los efectos de la suspensión 

provisional del acto reclamado en el juicio de amparo indirecto 

en el que se reclame la imposición de la medida cautelar de 

prisión preventiva oficiosa.

153. Retomando el hilo de nuestra exposición, lo que interesa dejar 

en claro es la estructura y función del mandato allí contenido. 

Como se ha demostrado, lo que dispone el referido segundo 

párrafo en su enunciado final es una orden dirigida 

específicamente a dos sujetos: el Ministerio Público en los 

casos de prisión preventiva justificada y el Juez de Control en 

los casos de prisión preventiva oficiosa, y son éstos, 

precisamente, los obligados a interpretar literalmente las 

normas que respectivamente les son aplicables, y a esto se 

reduce la obligación.

154. Inclusive, si por “órganos de Estado” se quisiera entender no 

sólo a esas dos autoridades, sino en general a cualquier otra 

(como podría ser un Juez de Amparo), ello no afectaría en 

nada el ámbito material de aplicación del segundo párrafo in 

fine, pues su propio límite (la literalidad) es servir de guía 

interpretativa específica de la facultad del Ministerio Público 

para pedir la prisión preventiva justificada y la del juez de 

control para decretar la oficiosa, y nada más, y en todo caso 

la interpretación restrictiva sería del propio precepto 
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constitucional y no de otros artículos de la misma Constitución 

u otros ordenamientos legales, en armonía con lo resuelto por 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

155. Como corolario de lo anterior se desprende que la reforma al 

artículo 19, segundo párrafo, constitucional para ampliar el 

catálogo de delitos que merecen prisión preventiva oficiosa y 

para establecer un límite a los poderes interpretativos del 

Ministerio Público y del Juez de Control, no guarda ninguna 

relación con el contenido de la jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P 

(11a.) de este Pleno Regional en Materias Penal y del Trabajo 

de la Región Centro Norte, pues, primero, tal precepto no fue 

parte de la argumentación de ese criterio jurisprudencial; 

segundo, porque la disposición constitucional reformada está 

dirigida a guiar la interpretación de normas cuyos 

destinatarios son la autoridad ministerial y el juez de control, 

pero no el Juez de Amparo, y tercero, porque  la actuación de 

los Jueces de Amparo, en materia de suspensión, está 

normada por los deberes que le imponen, entre otros, los 

artículos 1º, 16, 17, 20, 103, 107, 128 y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

156. Tales preceptos constitucionales, en lo que interesa,  

establecen lo siguiente:

“Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para 
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su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. […].”

“Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. En los juicios y 
procedimientos seguidos en forma de juicio en los 
que se establezca como regla la oralidad, bastará 
con que quede constancia de ellos en cualquier 
medio que dé certeza de su contenido y del 
cumplimiento de lo previsto en este párrafo. […].”

“Artículo 17.- […] 
Toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. Las leyes preverán las cuantías y 
supuestos en materia tributaria en las cuales tanto 
los Tribunales Administrativos como las Juezas y 
Jueces de Distrito y Tribunales de Circuito del Poder 
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Judicial de la Federación o, en su caso, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, deberán resolver en 
un máximo de seis meses, contados a partir del 
conocimiento del asunto por parte de la autoridad 
competente. En caso de cumplirse con el plazo 
señalado y que no se haya dictado sentencia, el 
órgano jurisdiccional que conozca del asunto deberá 
dar aviso inmediato al Tribunal de Disciplina Judicial 
y justificar las razones de dicha demora o, en su 
caso, dar vista al órgano interno de control 
tratándose de Tribunales Administrativos.

Siempre que no se afecte la igualdad entre las 
partes, el debido proceso u otros derechos en los 
juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, 
las autoridades deberán privilegiar la solución del 
conflicto sobre los formalismos procedimentales. 
[…].”

“Artículo 20.- El proceso penal será acusatorio y 
oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación.

A. De los principios generales:
[…]

B. De los derechos de toda persona imputada:

I. A que se presuma su inocencia mientras no se 
declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; […].

C. De los derechos de la víctima o del ofendido: […].”

“Artículo 103.- Los Tribunales de la Federación 
resolverán toda controversia que se suscite:

I. Por normas generales, actos u omisiones de la 
autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su 
protección por esta Constitución, así como por los 
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tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte;

II. Por normas generales o actos de la autoridad 
federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los 
Estados o la autonomía de la Ciudad de México, y

III. Por normas generales o actos de las autoridades 
de las entidades federativas que invadan la esfera de 
competencia de la autoridad federal.”

“Artículo 107.- Las controversias de que habla el 
artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, 
de acuerdo con las bases siguientes:

I.- El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia 
de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce 
ser titular de un derecho o de un interés legítimo 
individual o colectivo, siempre que alegue que el acto 
reclamado viola los derechos reconocidos por esta 
Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, 
ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico.

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el 
quejoso deberá aducir ser titular de un derecho 
subjetivo que se afecte de manera personal y directa; 
[…].”

“Artículo 128.- Todo funcionario público, sin 
excepción alguna, antes de tomar posesión de su 
encargo, prestará la protesta de guardar la 
Constitución y las leyes que de ella emanen.”

“Artículo 133.- Esta Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
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Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 
entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, 
leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o 
leyes de las entidades federativas.”

157. Del artículo 1° constitucional se obtiene que todas las 

autoridades del país, entre ellas los Jueces de Distrito, dentro 

del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a 

velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la 

Constitución, sino también por aquellos que se contienen en 

los instrumentos internacionales celebrados por el Estado 

mexicano, adoptando la interpretación más favorable al 

derecho humano de que se trate, lo que se conoce como 

principio pro persona. Asimismo, dicho precepto dispone que 

las autoridades tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, y hay unanimidad en que lo 

anterior es piedra angular del sistema jurídico mexicano.

158. Del artículo 16 constitucional se obtiene la obligación que 

tienen todas las autoridades de fundar y motivar sus 

determinaciones, y en relación con el artículo primero, resulta 

que esta obligación implica demostrar que su acto es 

consistente con los derechos humanos, por lo que los jueces 

de amparo están constreñidos a que, cuando emiten 

resoluciones en materia de suspensión del acto reclamado no 

pueden ser disconformes con esos derechos de rango 
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máximo, y en la fundamentación y motivación de los autos 

suspensionales deben hacerlos valer. 

159. En el artículo 17 de la Constitución se encuentra el derecho 

fundamental de las personas de acceder a la justicia por 

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

forma pronta, completa e imparcial; por ello, para efectos del 

juicio de amparo y de la suspensión solicitada, el Juez de 

Distrito, tutor y garante de la correcta sustanciación de este 

medio de control constitucional, debe velar porque sus 

resoluciones en materia de suspensión sean completas, esto 

es, que resuelvan sobre todas y cada una de las pretensiones 

formuladas y en forma tal que no resulten insuficientes o 

fútiles y, en cambio, sean acordes con la tutela de los 

derechos humanos que estuvieren en juego.

160. A su vez, del artículo 20, Apartado B, fracción I, constitucional, 

se obtiene el principio de presunción de inocencia, relativo a 

que toda persona debe ser tratada como inocente mientras no 

se pruebe su culpabilidad en un juicio que culmine con 

sentencia ejecutoria; por lo que el juez de amparo debe velar 

por que tal principio se respete.

161. De los artículos 103 y 107 se obtiene, en lo que interesa, que 

los actos reclamados en el juicio de amparo podrán ser objeto 

de suspensión en los casos y mediante las condiciones que 

determine la ley reglamentaria; lo que obliga al órgano 

L
IL

IA
N

A
 SA

N
C

H
E

Z
 D

O
N

IZ
706a6620636a6632000000000000000000010b80
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 19/2025

86

jurisdiccional de amparo a proveer sobre su solicitud en forma 

completa, examinando la apariencia del buen derecho, el 

peligro en la demora y la posibilidad de brindar tutela 

anticipada.

162. En tanto que el artículo 128 constitucional establece la 

obligación de todo servidor público de protestar guardar la 

Constitución y las leyes que de ella emanen; obligación que 

recae, entre otros, en el Juez de Distrito, por lo que se 

encuentra obligado a respetarla en toda su dimensión al 

sustanciar el juicio de amparo y el incidente de suspensión.

163. Del artículo 133 se obtiene que la Constitución, las leyes del 

Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados 

que estén de acuerdo con la misma serán la Ley Suprema, 

esto es, establece el principio de supremacía constitucional, y 

que sujeta a los Jueces de Distrito a usar los poderes que le 

confiere la norma suprema en todo su alcance.

164. Debemos recordar que el ejercicio hermenéutico que lleva a 

cabo el juzgador de amparo produce naturalmente el 

interpretar la Constitución de manera armónica y sistemática 

respecto a la totalidad de sus postulados, esto es, sin dejar 

inoperante el contenido estructurado de la norma suprema, 

pues el principio de unidad de la Constitución establece que 

un artículo de ésta no puede interpretarse de manera aislada, 

sino que tiene que ser en conjunto con las diversas normas 

que se hallan en el texto constitucional.
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165. El complejo normativo constitucional expuesto no puede ser 

obviado, ignorado o desconocido por los jueces de amparo, 

pues, como se ha visto, su actividad está enteramente 

normada por esas disposiciones, de manera que el examen 

de la procedencia de la suspensión en casos como el que nos 

ocupa (imposición de medida cautelar de prisión preventiva 

oficiosa) no depende de la parte final del segundo párrafo del 

artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que contiene un mandato que ni siquiera es 

aplicable a los jueces de amparo.

166. Por ende, la jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P (11a.) continúa 

vigente para establecer los efectos de la suspensión del acto 

reclamado en el juicio de amparo indirecto en que se reclame 

la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva 

oficiosa, puesto que la reforma a la citada porción normativa 

que amplió el catálogo de delitos que merecen prisión 

preventiva oficiosa y estableció un límite a los poderes 

interpretativos del Ministerio Público y del Juez de Control, no 

guarda ninguna relación con el contenido de la referida tesis 

jurisprudencial.

167. Dicho criterio, además, no ha sido modificado ni superado 

conforme al cauce previsto en los artículos que regulan la 

creación y modificación de la jurisprudencia, esto es, no 

puede desconocerse, porque conforme con los artículos 215, 

216 y 217 de la Ley de Amparo, es obligatoria para todas las 
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autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las 

entidades federativas de la región sobre la que ejerce 

jurisdicción este Pleno Regional (Centro-Norte).

168. Estimar lo contrario, esto es, que por virtud del agregado a la 

parte final del segundo párrafo del artículo 19 constitucional, 

los jueces de amparo que conocen de la suspensión contra la 

imposición de una medida cautelar pueden desconocer la 

jurisprudencia en cita, resultaría un desacierto, pues ninguna 

relación guardan ambas cosas y, además, sería disconforme 

con el principio de no regresividad de los derechos humanos.

169. Habría que decir que la violación al principio de progresividad 

puede originarse no sólo por la emisión de normas regresivas, 

sino por la situación de regresividad que conlleva la supresión 

o modificación de preceptos que se relacionan con 

prerrogativas inherentes al ser humano, pero también por 

interpretaciones judiciales que conduzcan a esa misma 

finalidad.

170. En ese sentido, se trae a colación la jurisprudencia 1a./J. 

86/2017 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, cuyo contenido establece lo siguiente: 

“PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES 
APLICABLE A TODOS LOS DERECHOS 
HUMANOS Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. El 
principio de progresividad estuvo originalmente 
vinculado a los -así llamados- derechos 
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económicos, sociales y culturales, porque se 
estimaba que éstos imponían a los Estados, sobre 
todo, obligaciones positivas de actuación que 
implicaban el suministro de recursos económicos y 
que su plena realización estaba condicionada por 
las circunstancias económicas, políticas y jurídicas 
de cada país. Así, en los primeros instrumentos 
internacionales que reconocieron estos derechos, 
se incluyó el principio de progresividad con la 
finalidad de hacer patente que esos derechos no 
constituyen meros ‘objetivos programáticos’, sino 
genuinos derechos humanos que imponen 
obligaciones de cumplimiento inmediato a los 
Estados, como la de garantizar niveles mínimos en 
el disfrute de esos derechos, garantizar su ejercicio 
sin discriminación, y la obligación de tomar medidas 
deliberadas, concretas y orientadas a su 
satisfacción; así como obligaciones de cumplimiento 
mediato que deben ser acometidas 
progresivamente en función de las circunstancias 
específicas de cada país. Ahora bien, esta Primera 
Sala considera que, a pesar de su génesis histórica, 
el principio de progresividad en nuestro sistema 
jurídico es aplicable a todos los derechos humanos 
y no sólo a los económicos, sociales y culturales. En 
primer lugar, porque el artículo 1o. constitucional no 
hace distinción alguna al respecto, pues establece, 
llanamente, que todas las autoridades del país, en 
el ámbito de sus competencias, están obligadas a 
proteger, garantizar, promover y respetar los 
derechos humanos de conformidad, entre otros, con 
el principio de progresividad. En segundo lugar, 
porque ésa fue la intención del Constituyente 
Permanente, como se advierte del proceso 
legislativo. Pero además, porque la diferente 
denominación que tradicionalmente se ha empleado 
para referirse a los derechos civiles y políticos y 
distinguirlos de los económicos, sociales y 
culturales, no implica que exista una diferencia 
sustancial entre ambos grupos, ni en su máxima 
relevancia moral, porque todos ellos tutelan bienes 
básicos derivados de los principios fundamentales 
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de autonomía, igualdad y dignidad; ni en la índole 
de las obligaciones que imponen, específicamente, 
al Estado, pues para proteger cualquiera de esos 
derechos no sólo se requieren abstenciones, sino, 
en todos los casos, es precisa la provisión de 
garantías normativas y de garantías institucionales 
como la existencia de órganos legislativos que 
dicten normas y de órganos aplicativos e 
instituciones que aseguren su vigencia, lo que 
implica, en definitiva, la provisión de recursos 
económicos por parte del Estado y de la 
sociedad.”16

171. En efecto, el artículo 1° constitucional reconoce expresamente 

el principio de progresividad al señalar que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos “de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad.”

172. El principio de progresividad es indispensable para consolidar 

la garantía de protección de la dignidad humana, porque la 

observancia a dicho principio impide, por un lado, la 

interpretación restrictiva de las normas de derechos humanos 

y la regresión respecto de su sentido y alcance de protección 

y, por otro lado, favorece la evolución de dichas normas para 

ampliar su alcance de protección.

173. El aludido principio resulta relevante en tanto que los 

derechos humanos no son más que un mínimo que los 

16 Registro digital: 2015306, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Constitucional, 
Tesis: 1a./J. 86/2017 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 47, 
Octubre de 2017, Tomo I, página 191, Tipo: Jurisprudencia.
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Estados deben respetar, esto es, constituyen un mero punto 

de partida respecto de principios fundamentales o límites 

morales infranqueables para las autoridades, por lo que, como 

auténticos mandatos de optimización, exigen la mejor 

conducta posible según las posibilidades jurídicas y fácticas, 

de ahí que los Estados cuentan con una obligación de lograr 

de manera progresiva su pleno ejercicio por todos los medios 

apropiados.

174. Por lo que hace al Estado mexicano, el principio de 

progresividad se predica a la totalidad de los derechos 

humanos reconocidos por el mismo, no sólo porque el artículo 

1° constitucional no distingue su aplicación entre los derechos 

civiles y políticos, y los diversos económicos y sociales, sino 

porque esa fue la intención del constituyente permanente al 

reformar la norma constitucional, tal y como se desprende de 

los procesos legislativos respectivos:

“Hoy, a nadie escapa la relevancia de los derechos 
humanos como principios constitucionales, ubicados 
en la cúspide del sistema jurídico, desde la cual son 
auténticos límites materiales a la actuación de los 
poderes públicos y de los órganos de gobierno.

Sin embargo, la responsabilidad estatal no debe 
constreñirse a un conjunto de abstenciones frente a 
los llamados derechos políticos y civiles; por el 
contrario, es tarea permanente y progresiva del 
Estado, que implica el despliegue de todas las 
facultades de que se encuentra investido, con objeto 
de garantizar el respeto de todos los derechos.” 
[Iniciativa de Legisladores (diversos Grupos 
Parlamentarios), presentada el veintinueve de 

L
IL

IA
N

A
 SA

N
C

H
E

Z
 D

O
N

IZ
706a6620636a6632000000000000000000010b80
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 19/2025

92

noviembre de dos mil siete, ante el Senado de la 
República].

175. Asimismo, se estableció que:

“[a]unque el principio de progresividad se ha 
vinculado de manera más estrecha a los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales, la 
propuesta considera que en su acepción de ‘no 
regresividad’ puede emplearse como un principio 
rector para todos los derechos humanos. En este 
sentido, el Estado no sólo adquiere la obligación de 
establecer las medidas necesarias para realizar los 
derechos humanos, sino, además, la de no poder dar 
marcha atrás en aquellos estándares o niveles de 
cumplimiento ya alcanzados.” [Iniciativa presentada 
el veinticinco de septiembre de dos mil ocho ante la 
Cámara de Senadores].”

176. De esta manera, el principio de progresividad irradia a la 

totalidad de los derechos humanos reconocidos por el Estado 

mexicano, lo cual se relaciona no solamente con la prohibición 

de regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, 

sino en la obligación positiva de promoverlos de manera 

progresiva y gradual, esto es, como los señaló el 

constituyente permanente, el Estado tiene el mandato 

constitucional de: “realizar todos los cambios y 

transformaciones necesarias en la estructura económica, 

social, política y cultural del país, de tal manera que se 

garantice que todas las personas puedan disfrutar de sus 

derechos humanos.”

177. Por tanto, el principio de progresividad exige a todas las 

autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de su 
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competencia, incrementar gradualmente el grado de 

promoción, respeto, protección y garantía de esas 

prerrogativas fundamentales, y también les impide, en virtud 

de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin 

plena justificación constitucional disminuyan el nivel de la 

protección a los derechos humanos de las personas que se 

someten al orden jurídico del Estado mexicano.

178. Es cierto que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación emitió la tesis jurisprudencial 1a./J. 87/2017 

(10a.), cuyo texto establece:

“PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. LA PROHIBICIÓN QUE TIENEN LAS 
AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE ADOPTAR 
MEDIDAS REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, PUES 
EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES SI SE 
JUSTIFICAN PLENAMENTE. El principio referido impone al 
Estado, entre otras cuestiones, la prohibición de regresividad, 
la cual no es absoluta y puede haber circunstancias que 
justifiquen una regresión en cuanto al alcance y tutela de un 
determinado derecho fundamental. Sin embargo, dichas 
circunstancias están sujetas a un escrutinio estricto, pues 
implican la restricción de un derecho humano. En este 
sentido, corresponde a la autoridad que pretende realizar una 
medida regresiva (legislativa, administrativa o, incluso, 
judicial) justificar plenamente esa decisión. En efecto, en 
virtud de que el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos impone a todas las autoridades 
del Estado Mexicano la obligación de respetar el principio de 
progresividad, cuando cualquier autoridad, en el ámbito de su 
competencia, adopta una medida regresiva en perjuicio de un 
derecho humano y alega para justificar su actuación, por 
ejemplo, la falta de recursos, en ella recae la carga de probar 
fehacientemente esa situación, es decir, no sólo la carencia 
de recursos, sino que realizó todos los esfuerzos posibles 
para utilizar los recursos a su disposición, en el entendido de 
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que las acciones y omisiones que impliquen regresión en el 
alcance y la tutela de un derecho humano sólo pueden 
justificarse si: a) se acredita la falta de recursos; b) se 
demuestra que se realizaron todos los esfuerzos necesarios 
para obtenerlos, sin éxito; y, c) se demuestra que se aplicó el 
máximo de los recursos o que los recursos de que se disponía 
se aplicaron a tutelar otro derecho humano (y no cualquier 
objetivo social), y que la importancia relativa de satisfacerlo 
prioritariamente, era mayor. Esto es, si bien es cierto que las 
autoridades legislativas y administrativas tienen, en ciertos 
ámbitos, un holgado margen de actuación para diseñar 
políticas públicas, determinar su prioridad relativa y asignar 
recursos, también lo es que dicha libertad se restringe 
significativamente cuando está en juego la garantía de los 
diversos derechos humanos reconocidos por nuestro sistema 
jurídico, ya que éstos, en tanto normas que expresan el 
reconocimiento de principios de justicia de la máxima 
importancia moral, tienen prioridad prima facie frente a 
cualquier otro objetivo social o colectivo, pues en una 
sociedad liberal y democrática, estos últimos tienen solamente 
valor instrumental y no final, como los derechos humanos.”17

179. La tesis anterior se refiere a derechos sociales o económicos, 

que son de los que puede hablarse de la necesidad de 

recursos materiales para instrumentarlos o sostenerlos y ante 

cuya falta comprobada sería inviable para el Estado 

mantenerlos en un cierto estándar, pero no puede decirse lo 

mismo respecto de los derechos humanos propios de la 

persona humana, como el derecho a la no discriminación, al 

reconocimiento de la personalidad jurídica, la libertad de 

pensamiento, la integridad personal o la libertad personal.

180. Así, los jueces de amparo de la Región Centro Norte no 

podrían, bajo el pretexto de la reforma a la parte final segundo 

17 Registro digital: 2015304, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Constitucional, 
Tesis: 1a./J. 87/2017 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 47, 
Octubre de 2017, Tomo I, página 188, Tipo: Jurisprudencia.
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párrafo del artículo 19 constitucional, dejar de otorgar la 

suspensión, si procede, contra la imposición de la medida 

cautelar de prisión preventiva oficiosa, pues ello sería 

regresivo y, antes bien, los artículos constitucionales 1º, 16, 

17, 20, 103, 107, 128 y 133 siguen orientando la labor de los 

jueces de amparo hacia el respeto de la no regresividad.

181. Ahora bien, conviene también precisar que en el presente 

estudio no se realizó algún control de convencionalidad del 

artículo 19 de la Constitución Federal ni de la figura de la 

prisión preventiva oficiosa, pues tal precepto normativo previo 

a la emisión de la jurisprudencia cuestionada que motivó esta 

contradicción de criterios, ya contemplaba la facultad del 

Ministerio Público de solicitar la prisión preventiva y del Juez 

de Control de decretarla oficiosamente. 

182.  Esa porción normativa, del artículo 19 Constitucional, no 

sufrió reforma, por ende, continúa siendo aplicable la 

jurisprudencia mencionada.

183. Conforme a todo lo expuesto anteriormente, es dable concluir 

que la tesis jurisprudencial PR.P.CN. J/13 P (11a.), emitida 

por este Pleno Regional, continúa siendo vigente cuando en el 

juicio de amparo indirecto se reclame la imposición de la 

medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, para conceder 

la suspensión provisional con efectos de tutela anticipada, 

puesto que, como se señaló, la reforma al artículo 19, 

segundo párrafo, de la Constitución para ampliar el catálogo 

de delitos que merecen prisión preventiva oficiosa y para 
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establecer un límite a los poderes interpretativos del Ministerio 

Público y del Juez de Control, no guarda ninguna relación con 

el contenido de la citada jurisprudencia.

184. Se reitera que el presente criterio fue sostenido en la 

contradicción de criterios 20/2025, resuelta por este Pleno 

Regional en sesión de tres de abril de dos mil veinticinco, por 

unanimidad de sus integrantes, donde si bien se analizó la 

vigencia de la diversa jurisprudencia PR.P.T.CN. J/3 P (11a.), 

de rubro: “SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO 

INDIRECTO. DEBE CONCEDERSE PARA EL EFECTO DE 

QUE LA PARTE QUEJOSA NO SEA DETENIDA, CUANDO 

RECLAME LA ORDEN DE APREHENSIÓN POR DELITOS 

QUE AMERITEN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA” a la luz 

del texto constitucional reformado, lo cierto es que los 

argumentos son igualmente válidos en el presente asunto.

185. Entonces, el criterio que debe prevalecer, con carácter de 

jurisprudencia, es el establecido por este Pleno Regional en la 

presente resolución, que en términos de los Acuerdos 

Generales 17/2019 y 1/2021, el rubro y contenido íntegro de 

la jurisprudencia a publicarse, deberá someterse a 

consideración de sus integrantes, en la sesión respectiva.

186. Una vez aprobado, el criterio deberá publicarse con carácter 

de jurisprudencia, para cumplir con ello, en su momento 

remítase para el trámite respectivo a la Coordinación de 

Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación.
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187. Por lo expuesto y fundado, este Pleno Regional en Materias 

Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia 

en la Ciudad de México;

R E S U E L V E:
Primero. Sí existe la contradicción de criterios 

denunciada.

Segundo. Debe prevalecer con carácter de 

jurisprudencia el criterio sostenido por este Pleno Regional en 

Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México.

Notifíquese con testimonio de esta ejecutoria a los 

órganos contendientes y, en su oportunidad, archívese el 

expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno Regional en Materias Penal y de 

Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la 

Ciudad de México, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Miguel Bonilla López y Samuel Meraz Lares 

(ponente), así como de la Magistrada Olga Estrever Escamilla 

(presidenta), quien formula voto concurrente.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MAGISTRADA 
OLGA ESTREVER ESCAMILLA EN LA CONTRADICCIÓN 

DE CRITERIOS 19/2025

El voto concurrente que presento tiene la finalidad de 

explicar las razones por las cuales, si bien coincido con el 
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criterio jurídico, me separo del tratamiento y algunas 

consideraciones de la ejecutoria.

I. De la prohibición de controlar la jurisprudencia

En principio, considero de medular importancia 

destacar que la vigencia de la jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P 

(11a.) de este Pleno Regional, con registro digital 2027280, 

titulada: «SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE RECLAMA LA 
IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, LA 
PERSONA JUZGADORA NO DEBERÁ LIMITARSE A LOS 
EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 166, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, SINO QUE DEBERÁ 
OTORGARLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS DE 
TUTELA ANTICIPADA, YA QUE LAS SENTENCIAS 
VINCULANTES EMITIDAS POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN LOS 
CASOS TZOMPAXTLE TECPILE Y OTROS Y GARCÍA 
RODRÍGUEZ Y OTRO EN LAS QUE FUE DECLARADA 
INCONVENCIONAL ESA MEDIDA, CONSTITUYEN UN 
FACTOR DETERMINANTE PARA TENER POR 
DEMOSTRADA LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO», 

correcta o no, incluso, compartida o no, imponía su 

observancia obligatoria, en términos del precepto 217 de la 

Ley de Amparo.

Por ello, acorde con la jurisprudencia P./J. 64/2014 

(10a.) del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con registro digital 2008148, titulada: 
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«JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO ES SUSCEPTIBLE DE 
SOMETERSE A CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y/O 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO POR ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DE MENOR JERARQUÍA», el tribunal 

colegiado que desatendió la tesis PR.P.CN. J/13 P carecía de 

marco jurídico para controlar la regularidad constitucional de 

ese criterio obligatorio de este Pleno Regional frente a la 

redacción que sobrevino del artículo 19, párrafo segundo, de 

la Constitución General, pues, en todo caso, la modificación, 

sustitución o interrupción de la jurisprudencia procede en una 

vía distinta.

II. La reforma constitucional como sistema 
normativo

Al margen, en mi concepto, la reforma al precepto 

constitucional de que se ha dado noticia sí trasciende a la 

jurisprudencia; por esto, era necesario una nueva reflexión 

para determinar por qué cuando las personas juzgadoras 

resuelven sobre la suspensión provisional es posible imprimir 

efectos restitutorios a manera de tutela anticipada y no 

limitarse a lo establecido en el artículo 166, fracción I, de la 

Ley de Amparo.

Efectivamente, en términos generales, la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

definido18 que un «sistema normativo» es un conjunto de 

18 Cfr. Jurisprudencia 2a./J. 100/2008, con registro digital 169558, titulada: AMPARO 
CONTRA LEYES. PARA IMPUGNARLAS COMO SISTEMA NORMATIVO ES NECESARIO 
QUE CONSTITUYAN UNA VERDADERA UNIDAD.
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disposiciones que tienen una íntima relación directa entre sí, 

casi indisociable en cuanto a la materia, tema, objeto, causa, 

principio o fuente.

Esta premisa me permite disentir de las 

consideraciones que sustentan la ejecutoria, puesto que la 

porción constitucional aludida es el fundamento de la prisión 

preventiva oficiosa y, correlativamente, es la fuente de toda 

reglamentación para su operatividad en instancias ordinarias y 

extraordinarias, como la prevista en la Ley de Amparo.

Lo anterior porque, en junio de 2008, el Estado 

mexicano transitó a un nuevo modelo de justicia. Con la 

llamada «Miscelánea Penal» se modificaron y conformaron 

alrededor de 10 ordenamientos legales para consolidar el 

Sistema de  Justicia Penal Acusatorio y Adversarial, entre 

ellos, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Código Nacional de Procedimientos Penales y 

la Ley de Amparo19. Particularmente, se reconoció una nueva 

institución jurídica en el sistema de justicia penal: la prisión 

preventiva como medida cautelar; específicamente, en su 

vertiente «oficiosa». Con su llegada, fue necesario hacer 

diversas adecuaciones que permitieran una efectiva y plena 

operatividad al proceso penal acusatorio y al juicio de amparo 

de manera compatible, a fin de no atentar contra los principios 

que rigen en cada una de dichas instancias.

19 Para mayor referencia se pueden consultar las siguientes notas: 
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Agencia-de-Noticias/2016/06-
Junio/15/3349-Miscelanea-penal-modifica-mas-de-230-articulos-de-10-ordenamientos-
legales-para-consolidar-el-nuevo-Sistema-de-Justicia-Penal-Ibarra-Hinojosa
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/29196-senado-de-la-
republica-aprueba-miscelanea-penal.html
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Entonces, la reforma en cita, en efecto, trasciende a 

las normas secundarias y, consecuentemente, a la 

interpretación que de ellas se realiza, como la efectuada en la 

jurisprudencia, pues las reglas sobre la prisión preventiva 

oficiosa previstas en la Ley de Amparo no constituyen una 

mera referencia, mención o correlación al 19 constitucional.

Por esto, considero que en este contexto se debía 

entender y resolver la contradicción, a fin de dilucidar, en 

principio, el alcance que imprime la reforma al artículo 19, 

párrafo segundo, de la Constitución General en la razón 

decisoria que sustenta la jurisprudencia PR.P.CN. J/13 P 

(11a.) de este Pleno Regional y, posteriormente, de qué forma 

trasciende a la subsistencia de dicho criterio.

Sostener lo contrario implicaría reconocer que existen 

reglas distintas para la operatividad de la prisión preventiva 

oficiosa en la instancia penal y en la sede de amparo, lo que 

es jurídicamente insostenible por razones de congruencia del 

sistema normativo y, principalmente, por seguridad jurídica de 

las personas.

De ahí que estime que la reforma aludida sí conlleva 

la necesidad de una nueva reflexión para determinar por qué 

cuando las personas juzgadoras resuelven sobre la 

suspensión provisional es posible imprimir efectos restitutorios 

a manera de tutela anticipada y no limitarse a lo establecido 

en el artículo 166, fracción I, de la Ley de Amparo.
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III. La suspensión provisional de cara a la reforma 
constitucional en el marco del precepto 166, fracción I, de 
la Ley de Amparo

Una vez aclarado este punto, estimo necesario 

resaltar que con la reforma de que se ha dado noticia se 

incorporó una cláusula que limita la operatividad de toda 

garantía —como la suspensión en el juicio de amparo— que 

se vincule con la prisión preventiva oficiosa. 

Al respecto, el constituyente dispuso que para la 

interpretación y aplicación de las normas previstas en el 

párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución General, los 

órganos del Estado deben atenerse a su literalidad, quedando 

prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que 

pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios 

sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial.

En mi concepto y en contexto del caso, este mandato 

constitucional tiene un mensaje claro: las personas juzgadoras 

no deben inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatoria la 

obligación de imponer la prisión preventiva oficiosa cuando se 

esté frente a los supuestos del párrafo segundo del precepto 

19 constitucional a través de un método de interpretación 

analógico o extensivo.

En otras palabras, la reforma constitucional trajo 

consigo una prohibición interpretativa del párrafo segundo del 

precepto 19 constitucional: los tribunales no pueden 
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desconocer la eficacia de la prisión preventiva oficiosa en los 

casos taxativamente establecidos en dicha porción normativa.

Esta cláusula refuerza la veda20 impuesta a las 

autoridades jurisdiccionales de realizar un «control 

convencional» de alguna disposición normativa [constitucional 

o legal] frente a «restricciones constitucionales» de derechos, 

como acontece con la libertad, cuando se trata de la medida 

cautelar de «prisión preventiva oficiosa».

No obstante, considero que, sin desatender lo 

dispuesto en el artículo 19, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 

personas juzgadoras están obligadas a reflexionar sobre la 

posibilidad de brindar una tutela anticipada en la suspensión 

provisional cuando se reclame la medida cautelar de prisión 

preventiva oficiosa a fin de que se revise su imposición —lo 

que no necesariamente conlleva la libertad de la persona 

imputada—.

Lo anterior, porque en el parámetro de regularidad 

constitucional que rige la actuación de todas las autoridades 

del Estado mexicano existe una «norma» —que no es una 

«disposición»—21 que así lo impone, a saber: la sentencia de 

20 Véase amparo directo en revisión 1250/2012. En ese precedente, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación indicó que el arraigo es una restricción expresa a la libertad 
personal y, por esto, no es posible realizar control de convencionalidad de una restricción 
expresa a un derecho humano contenido en la Constitución, de acuerdo con lo resuelto en la 
contradicción de tesis 293/2011, donde se estableció que cuando en la Constitución haya 
una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se debe estar a lo que 
establece el texto constitucional.

21 Al margen de la doctrina, existe jurisprudencia en la que se distingue entre una «norma» y  
una «disposición». En la contradicción de tesis 293/2011, la Suprema Corte de Justicia de la 
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25 de enero de 2023 de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en el caso García Rodríguez y otro contra México.

En efecto, el propio Pleno del Alto Tribunal ha 

sostenido que el parámetro de regularidad constitucional se 

compone, entre otro marco jurídico22, por la interpretación que 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

realicen la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, respectivamente.

Por ello, ha concedido a las autoridades 

jurisdiccionales la posibilidad de elegir la interpretación que 

Nación sostuvo que “…la jurisprudencia de la Corte Interamericana constituye una extensión 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Esta idea puede clarificarse si se 
parte de la diferencia que puede trazarse desde el punto de vista conceptual entre lo que es 
una ‘disposición’ y una ‘norma’ [se trata de una importante distinción bastante extendida 
tanto en la teoría del derecho, como en la dogmática constitucional y la jurisprudencia 
constitucional comparada. Por todos, véase Pozzolo, Susana, y Escudero, Rafael (eds.), 
Disposición vs. Norma, Lima, Palestra, 2011; y Díaz Revorio, Francisco Javier, Las 
sentencias interpretativas del Tribunal Constitucional, Valladolid, Lexnova, 2001, págs. 35-
37]. De acuerdo con esta distinción, la disposición alude al texto de un determinado 
ordenamiento (un artículo, una fracción, etcétera), mientras que la norma hace referencia al 
significado que se le atribuye a ese texto. En este caso, la ‘disposición’ sería el texto de la 
Convención Americana, mientras que las ‘normas’ serían los distintos significados que la 
Corte Interamericana atribuye al texto convencional a través de su jurisprudencia, incluyendo 
aquéllos dictados en los casos en los que el Estado mexicano no haya sido parte…”.
22 Para mayor referencia se debe consultar la tesis P. LXVIII/2011 (9a.) del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 160526, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 1, 
página 551, Décima Época, Materia(s): Constitucional, que dice: “PARÁMETRO PARA EL 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. El mecanismo para el control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos a cargo del Poder Judicial debe ser acorde con el modelo general de 
control establecido constitucionalmente. El parámetro de análisis de este tipo de control que 
deberán ejercer todos los jueces del país, se integra de la manera siguiente: a) todos los 
derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con fundamento en los artículos 
1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación; b) 
todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales en los que el Estado 
Mexicano sea parte; c) los criterios vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos derivados de las sentencias en las que el Estado Mexicano haya sido parte, y d) 
los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el 
Estado Mexicano no haya sido parte”.
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cualquiera de esas Altas Cortes efectúe para sustentar sus 

decisiones, siempre que, con ello, se procure la protección 

más amplia a los derechos humanos de las personas, desde 

luego, sin la facultad de someter a escrutinio judicial la 

jurisprudencia que sea obligatoria.

Así, conforme al principio pro persona, derivado del 

precepto 1º, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los tribunales de la Federación 

tienen la obligación de seleccionar la norma aplicable y que 

sea más favorecedora para la protección de los derechos del 

solicitante de la suspensión provisional.

En la actualidad, la Corte Interamericana ha realizado 

un control convencional concentrado de la «prisión preventiva 

oficiosa», lo que hace innecesario adjudicar los derechos de 

las personas conforme a esa herramienta jurídica u alguna 

otra, pues existe una norma que dirime el caso en concreto y, 

por ende, basta su selección para aplicarla al caso donde se 

deba ponderar la apariencia del buen derecho al resolver 

sobre la suspensión provisional.

IV. Índice

A fin de justificar mi postura me remitiré el siguiente 

método en el estudio: [i] en primer orden, resalto el 

entendimiento que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha sostenido sobre las «restricciones constitucionales» y la 

actividad jurisdiccional de cara al «parámetro de regularidad 

constitucional»; [ii] a continuación, abordo las normas que la 
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Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sustentado 

sobre el marco jurídico y jurisprudencial en cita; finalmente, 

[iii] asumo la conclusión.

i. Entendimiento que la SCJN ha sostenido sobre 
las «restricciones constitucionales» y la actividad 
jurisdiccional de cara al «parámetro de regularidad 
constitucional»

¿Cuándo se actualiza una restricción constitucional al 

ejercicio de los derechos humanos?

En el amparo en revisión 439/2015, la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió que una 

restricción constitucional se configura cuando el ámbito de 

protección de un derecho humano se limita a través de otra 

disposición; sin embargo, las restricciones a los derechos 

humanos no pueden ser implícitas sino excepcionales y 

expresas. Por ello, para que una persona juzgadora determine 

la existencia de una restricción constitucional debe verificar 

que ambas normas se refieren al mismo ámbito de protección 

de un derecho y, posteriormente, que una de ellas limita el 

ámbito de protección que establece la otra.

Teniendo claro el concepto de «restricción 

constitucional», es necesario entender cómo operan los 

derechos frente a esas limitaciones de su ejercicio en nuestro 

orden jurídico, conforme a la línea jurisprudencial de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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Para poner en evidencia lo anterior, ineludiblemente, 

es necesario hacer una síntesis de lo resuelto por el Pleno del 

Alto Tribunal en la contradicción de tesis 293/2011, de la que 

derivaron las jurisprudencias P./J. 20/2014 (10a.)23 y P./J. 

21/2014 (10a.)24, de respectivos rubros: «DERECHOS 
HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL 
PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 
CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL 
EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE 
ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL» y 

«JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE 
QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA».

En el primer criterio, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación determinó que el primer párrafo del artículo 1º 

constitucional reconoce un conjunto de derechos humanos 

cuyas fuentes son la Constitución y los tratados 

internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte. 

De la interpretación literal, sistemática y originalista 

del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez 

de junio de dos mil once, advirtió que las normas de derechos 

23 Con registro digital 2006224, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, página 202, Décima Época, Materia(s): Común.

24 Con registro digital 2006225, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, página 204, Décima Época, Materia(s): Común.
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humanos, independientemente de su fuente, no se relacionan 

en términos jerárquicos. 

También entendió que, derivado de la parte final del 

primer párrafo del citado artículo 1º, cuando en la Constitución 

hubiera una «restricción expresa al ejercicio de los derechos 

humanos», se debe estar a lo que indica la norma 

constitucional, ya que el principio que le brinda supremacía 

comporta el encumbramiento de la Constitución como norma 

fundamental del orden jurídico mexicano, lo que, a su vez, 

implica que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes 

con ella, tanto en un sentido formal como material.

Destacó que esa circunstancia no ha cambiado, pero 

lo que sí evolucionó a raíz de las reformas constitucionales en 

comento fue la configuración del conjunto de normas jurídicas 

respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en 

el orden jurídico mexicano. Esta transformación la explicó por 

la ampliación del catálogo de derechos humanos previsto 

dentro de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual, evidentemente, puede calificarse como 

parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía 

constitucional. 

En este sentido, resolvió que los derechos humanos, 

en su conjunto, constituyen el parámetro de control de 

regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la 

validez de las normas y actos que forman parte del orden 

jurídico mexicano.
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En la segunda jurisprudencia, el Tribunal Pleno indicó 

que los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, con independencia de que el Estado 

Mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, 

resultan vinculantes para los jueces nacionales, al constituir 

una extensión de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en razón de que, en dichos criterios, se determina 

el contenido de los derechos humanos establecidos en ese 

tratado.

Así, resaltó que la fuerza vinculante de la 

jurisprudencia interamericana se deduce del propio mandato 

establecido en el artículo 1º constitucional, pues el principio 

pro persona obliga a los jueces nacionales a resolver cada 

caso atendiendo a la interpretación más favorable a la 

persona. 

En cumplimiento de este mandato constitucional, 

destacó que los operadores jurídicos deben atender a la 

metodología siguiente: 

1. Cuando el criterio se haya emitido en un caso en el 

que el Estado Mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del 

precedente al caso específico debe determinarse con base en 

la verificación de la existencia de las mismas razones que 

motivaron el pronunciamiento;

2. En todos los casos en que sea posible, debe 

armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional, 

y
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3. De ser imposible la armonización, debe aplicarse el 

criterio que resulte más favorecedor para la protección de los 

derechos humanos.

Este último entendimiento constituye una evolución de 

lo que el Tribunal Pleno resolvió en el expediente varios 

912/2010. Particularmente, de lo que sostuvo en la tesis P. 

LXV/2011 (9a.)25, titulada: «SENTENCIAS EMITIDAS POR LA 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
SON VINCULANTES EN SUS TÉRMINOS CUANDO EL 
ESTADO MEXICANO FUE PARTE EN EL LITIGIO», donde 

reconoció que el Estado Mexicano ha aceptado la jurisdicción 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

En ese criterio dejó en claro que cuando el Estado 

Mexicano ha sido parte en una controversia o litigio ante esa 

jurisdicción, la sentencia que se dicta en esa sede, junto con 

todas sus consideraciones, constituye cosa juzgada, 

correspondiéndole exclusivamente a ese órgano internacional 

evaluar todas y cada una de las excepciones formuladas por 

el Estado Mexicano, tanto si están relacionadas con la 

extensión de la competencia de la misma Corte o con las 

reservas y salvedades formuladas por aquél. 

Por ello, resaltó que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, aun como tribunal constitucional, no tiene 

competencia para analizar, revisar, calificar o decidir si una 

sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 

25 Con registro digital 160482, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 1, página 556, Décima Época, Constitucional.
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Humanos es correcta o incorrecta, o si excede en relación con 

las normas que rigen su materia y proceso. 

Así, indicó que la Suprema Corte no puede hacer 

ningún pronunciamiento que cuestione la validez de lo resuelto 

por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ya que 

para el Estado Mexicano dichas sentencias constituyen cosa 

juzgada. Lo único procedente es acatar y reconocer la 

totalidad de la sentencia en sus términos. 

De esta forma, resolvió que las resoluciones 

pronunciadas por aquella instancia internacional son 

obligatorias para todos los órganos del Estado Mexicano, al 

haber figurado como parte en un litigio concreto, siendo 

vinculantes para el Poder Judicial no sólo los puntos de 

resolución concretos de la sentencia, sino la totalidad de los 

criterios contenidos en ella.

Sobre este tema, en el expediente varios 1396/2011, 

del que derivó, entre otras, la tesis P. XVI/2015 (10a.)26, de 

rubro: «SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS. DIRECTRICES PARA 
ESTABLECER Y CONCRETAR LAS OBLIGACIONES QUE 
DEBE CUMPLIR EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN TRATÁNDOSE DE RESTRICCIONES 
CONSTITUCIONALES», el Pleno del Alto Tribunal recordó 

26 Con registro digital 2010000, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo I, página 237, Décima Época, Materia(s): 
Constitucional.
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que la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos es aceptada por el Estado Mexicano. 

En esa medida, sostuvo que en tanto se esté frente al 

incumplimiento de obligaciones expresamente contraídas por 

el Estado Mexicano, no corresponde a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación analizar, revisar, calificar o decidir si una 

sentencia dictada por aquel organismo internacional es 

correcta o no, lo que debe entenderse en forma unímoda y 

dogmática, ya que la competencia del Máximo Tribunal 

Constitucional del país, como garante de la supremacía 

constitucional, descansa ontológica e inmanentemente en su 

actuación, de acuerdo con el artículo 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por tanto, indicó que para establecer y concretar las 

obligaciones que debe cumplir el Poder Judicial de la 

Federación en atención a las sentencias internacionales, es 

necesario analizar siempre: 

1. Los débitos que expresamente se desprenden de 

tales fallos para el Poder Judicial de la Federación, como parte 

del Estado Mexicano, y 

2. La correspondencia que debe existir entre los 

derechos humanos que estimó vulnerados la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, con los reconocidos 

por la Constitución General de la República o los tratados 

internacionales celebrados por el Estado Mexicano y que, por 

tanto, se comprometió a respetar. 
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Finalmente, aclaró que si alguno de los deberes del 

fallo implica desconocer una restricción constitucional, ésta 

debe prevalecer, en términos de la jurisprudencia P./J. 

20/2014 (10a.) —previamente evocada—.

Recapitulando, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sostenido que para regular la actividad 

jurisdiccional de cara al «parámetro de regularidad 

constitucional» se debe atender a las premisas siguientes:

a) Con motivo del reconocimiento por parte del Estado 

Mexicano de la jurisdicción de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, la interpretación que realice de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en las 

sentencias forma parte del parámetro de validez.

b) Cuando México haya sido condenado en una 

sentencia por la Corte Interamericana, todas sus 

consideraciones constituyen cosa juzgada y deben ser 

acatadas sin emitir juicio sobre su corrección, salvo que exista 

una «restricción constitucional» sobre el ejercicio de un 

derecho, pues, en este caso, esa limitación debe prevalecer.

c) A pesar de que México no haya sido parte en la 

controversia internacional, los precedentes de la Corte 

Interamericana constituyen jurisprudencia27, siempre que sean 

27 Para mayor referencia se puede consultar la contradicción de tesis 293/2011. En ella, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo lo siguiente: “…A diferencia de 
lo anterior, la jurisprudencia interamericana se integra en un sistema de precedentes [cabe 
señalar que la propia Corte Interamericana denomina sus criterios interpretativos de la 
Convención Americana como “jurisprudencia”. Al respecto, véase por ejemplo: Corte IDH 
Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de Noviembre de 2009. Serie C No. 209, párrs. 65, 67, 93, 110, 
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en materia de derechos humanos, la cual es vinculante para 

las autoridades jurisdiccionales toda vez que sea favorable a 

las personas.

d) Esa jurisprudencia en materia de derechos 

humanos, obligatoria como cosa juzgada, o bien, vinculante, 

se debe armonizar con la de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, porque si las disposiciones normativas de derechos 

humanos no se relacionan en términos jerárquicos, tampoco 

las normas que las Altas Cortes emitan a partir de su 

interpretación.

e) Cuando no sea posible amalgamar la jurisprudencia 

nacional y supranacional, en observancia del principio pro 

persona, se debe aplicar el criterio que resulte más 

favorecedor para la protección de los derechos humanos.

Este es el contexto en que se debe desdoblar la 

función jurisdiccional de cara a las restricciones 

constitucionales, así como a la jurisprudencia nacional y 

supranacional.

iii. Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos sobre la prisión preventiva oficiosa y 
las restricciones constitucionales

116, 139, 180, 274, 339, 340, 346, 347-a, 360, 371 y 374], según el cual todos los criterios 
interpretativos contenidos en una resolución dictada por la Corte Interamericana con motivo 
de un asunto de naturaleza contenciosa gozan de fuerza vinculante, sin necesidad de que 
se siga un procedimiento formal distinto. En este sentido, cada pronunciamiento del tribunal 
interamericano se integra a la doctrina jurisprudencial interamericana, cuya fuerza vinculante 
debe entenderse en clave de progresividad, es decir, como un estándar mínimo que debe 
ser recibido por los Estados que hayan reconocido la competencia contenciosa de la Corte 
Interamericana para ser aplicados directamente, en forma armónica con la jurisprudencia 
nacional, o para ser desarrollados o ampliados mediante jurisprudencia que resulte más 
favorecedora para las personas…”.
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El 7 de noviembre de 2022 la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos dictó sentencia en el Caso Tzompaxtle 

Tecpile y otros Vs. México28, en que declaró la responsabilidad 

internacional del Estado de México, por hechos que tuvieron 

lugar entre 2006 y 2008.

En dicha resolución, se precisó que la prisión 

preventiva, que en el caso específico se impuso a las 

víctimas29, es aplicable para los delitos que revisten cierta 

gravedad una vez establecidos los presupuestos materiales, 

sin que se lleve a cabo un análisis de la necesidad de la 

cautela frente a las circunstancias particulares del asunto.

Lo cual, según la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, no le otorga a la prisión preventiva, finalidad 

cautelar alguna y la transforma en una pena anticipada; ello, 

porque la jurisprudencia de ese tribunal ha sido clara en 

establecer que dicha medida cautelar solo se debe imponer 

cuando sea necesaria para la satisfacción de un fin legítimo30; 

sin embargo, “la prevención general” de ciertos delitos, por 

más graves que sean, o el “efecto disuasivo” no constituyen 

objetivos legítimos de la prisión preventiva, ni deberían serlo31.

28 Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2022). Tzompaxtle Tecpile y otros vs. 
México. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. 
https://corteidh.scjn.gob.mx/buscador/doc?doc=casos_sentencias/seriec_470_esp.pdf
29 La decisión judicial que dispuso la aplicación de la medida cautelar, se refiere a los artículos 161 y 168 
del Código Federal Procesal Penal de 1999. Cfr. Poder Judicial de la Federación. Resolución del Juez 
Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal de 22 de abril de 2006 (expediente 
de prueba, folios 14821 y siguientes).
30 Cfr. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 35, 
párr. 77; Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 356 y Caso González y otros Vs. Venezuela, 
supra, párr. 98.
31 Cfr. Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 
de octubre de 2008. Serie C No. 187, párr. 74, y Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador, supra, párr. 91
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Por tanto, la figura jurídica de la prisión preventiva con 

tales características, resulta contraria a la Convención 

Americana de Derechos Humanos.

Ello, porque implica que el Estado Mexicano incumple 

con la obligación prevista en el artículo 2 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, relativa a adoptar las 

disposiciones de derecho interno necesarias para hacer 

efectivos los derechos y libertades reconocidos en ese 

ordenamiento, aunado a que trasgrede los derechos 

contemplados en los preceptos 7.3, 7.5 y 8.2 de la misma 

Convención, inherentes a no ser privado de la libertad 

arbitrariamente, al control judicial de la privación de la libertad 

y a la presunción de inocencia.

Igualmente, el 25 de enero de 2023, la Corte 

Interamericana resolvió el caso García Rodríguez y otro contra 

México, donde emitió sentencia de condena por violación a 

derechos humanos con motivo de la aplicación de la figura de 

la «prisión preventiva oficiosa».

En ese caso, analizó los alcances de la 

responsabilidad internacional del Estado Mexicano por 

violación a diversos derechos convencionales por la 

detención, la aplicación de las figuras del arraigo y de la 

prisión preventiva oficiosa, específicamente, de la prevista en 

el Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

México del año dos mil y en el artículo 19 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En lo que importa, sostuvo que la prisión preventiva, 

por tratarse de la medida más severa, debe aplicarse 

excepcionalmente y la regla debe ser la libertad del procesado 

mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal32. 

Dado lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos determinó que corresponde a la autoridad judicial 

imponer medidas de esta naturaleza únicamente cuando se 

acredite lo siguiente: 

I. La finalidad de las medidas que priven o restrinjan la 

libertad sea compatible con la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; 

II. Las medidas adoptadas sean las idóneas para 

cumplir con el fin perseguido; 

III. Además, deben ser necesarias, en el sentido de 

que sean absolutamente indispensables para conseguir el fin 

deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto 

al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la 

misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto, y 

IV. Resulten estrictamente proporcionales, de tal 

forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a 

la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las 

32 Cfr. Caso López Álvarez Vs. Honduras, supra, párr. 67; Caso Barreto Leiva Vs. 
Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2009. Serie C 
No. 206, párr. 121; Caso Romero Feris Vs. Argentina, supra, párr. 97, y Caso Tzompaxtle 
Tecpile Vs. México, supra, párr. 104.
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ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el 

cumplimiento de la finalidad perseguida33.

En ese sentido, dejó en claro que cualquier restricción 

a la libertad que no contenga una motivación suficiente que 

permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será 

arbitraria y, por tanto, viola el artículo 7.3 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, ya que para que se 

respete la presunción de inocencia al ordenarse medidas 

cautelares restrictivas de la libertad, es preciso que el Estado 

fundamente y acredite, de manera clara y motivada, según 

cada caso concreto, la existencia de los referidos requisitos 

exigidos en la Convención34.

iv. Conclusión

Estas premisas me permiten sostener que, siempre 

que se resuelva sobre la suspensión provisional del acto 

reclamado, consistente en la medida cautelar de prisión 

preventiva oficiosa, las personas juzgadoras de distrito deben 

analizar si existe o no la posibilidad de brindar una tutela 

anticipada a fin de que se revise su imposición cuando no 

adviertan que, previamente, se haya realizado un juicio de 

proporcionalidad; de lo contrario, la medida cautelar se deberá 

33 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas, supra, párr. 93; Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, 
párr. 356; Caso Romero Feris Vs. Argentina, supra, párr. 98, y Caso Tzompaxtle Tecpile Vs. 
México, supra, párr. 105.
34 Cfr. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 288 párr. 120; 
Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México, supra, párr. 251, Caso 
Jenkins Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de noviembre de 2019. Serie C No. 397, párr. 71, y Caso Tzompaxtle Tecpile y otros 
Vs. México, supra, párr. 113.
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limitar a los efectos del precepto 166, fracción I, de la Ley de 

Amparo.

Lo anterior, en razón de que, en términos del artículo 

107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para resolver sobre la suspensión 

provisional, los jueces de la Federación están obligados a 

analizar la «apariencia del buen derecho» de las personas 

quejosas en perspectiva de la actuación que los jueces de 

control asumieron al momento de imponer la prisión preventiva 

oficiosa.

Sin embargo, esa apariencia del buen derecho no se 

puede sustentar en algún método de interpretación analógico 

o extensivo, o bien, algún control que tienda a la inaplicación, 

suspensión, modificación o alguna cuestión que haga 

nugatorio lo mandatado en el párrafo segundo del precepto 19 

constitucional, pues existe restricción expresa al respecto.

Lejos de ello, ese ejercicio de ponderación debe partir 

de la selección de las disposiciones normativas y las normas 

que brindan mayor protección a las personas en el marco del 

parámetro de regularidad constitucional que sustenta el 

Estado mexicano, donde resalta el juicio de proporcionalidad 

que debe suponer toda medida cautelar de prisión preventiva, 

por disposición de la sentencia del caso García Rodríguez y 

otro contra México.
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Esto es así porque, como se ha visto, conforme al 

principio pro persona35, reconocido en el artículo 1º, párrafo 

segundo, de la Constitución General, en contexto de lo 

determinado en la contradicción de tesis 293/201136, para 

solucionar el problema jurídico, las personas juzgadoras están 

obligadas a seleccionar y elegir la jurisprudencia en la que se 

reconozca la mayor protección a los derechos humanos.

Lo anterior, en razón de que, en casos como el 

examinado, no es posible armonizar la jurisprudencia 

supranacional de que se ha dado noticia con la de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ya que son antagónicas.

35 Para mayor referencia de este principio se puede consultar la jurisprudencia 1a./J. 
107/2012 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
registro digital 2002000, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XIII, Octubre de 2012, Tomo 2, página 799, Décima Época, Materia(s): Constitucional, que 
dice: “PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE 
DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE. De conformidad con el texto vigente del artículo 
1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitucional publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en materia de derechos fundamentales, el 
ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 
b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas provenientes de ambas 
fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. Esto implica que los 
valores, principios y derechos que ellas materializan deben permear en todo el orden 
jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea 
procedente, a su interpretación. Ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho 
fundamental esté reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a 
saber, la Constitución y los tratados internacionales, la elección de la norma que será 
aplicable -en materia de derechos humanos-, atenderá a criterios que favorezcan al 
individuo o lo que se ha denominado principio pro persona, de conformidad con lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional. Según dicho criterio interpretativo, en 
caso de que exista una diferencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas 
de estas distintas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor protección 
para la persona o que implique una menor restricción. En esta lógica, el catálogo de 
derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto constitucional, 
sino que también incluye a todos aquellos derechos que figuran en los tratados 
internacionales ratificados por el Estado mexicano”.
36 De observancia obligatoria, en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo.
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En efecto, mientras el Tribunal Pleno sostiene que las 

«restricciones constitucionales», en todo caso, deben 

prevalecer, incluso, frente a una sentencia de condena al 

Estado Mexicano; por su parte, el Tribunal Interamericano 

determina que ello es jurídicamente insostenible porque, con 

esa postura, se podrían incumplir obligaciones internacionales 

que México se comprometió a acatar al firmar y ratificar los 

instrumentos internacionales, como la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, y las decisiones de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos que son de 

observancia imperativa para los Estados Parte, al ser la última 

interprete de la Convención.

De ahí que me decante por la jurisprudencia 

interamericana para la resolución del caso, pues, con ella, se 

logra una mayor protección a los derechos de libertad, 

presunción de inocencia e igualdad de las personas quejosas, 

dado que resulta más favorecedora para la protección de los 

derechos humanos.

Por ello, de soslayarse por completo lo dispuesto 

desde el caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México, y no 

observar lo determinado en el caso García Rodríguez y otro 

contra México, impediría a las personas el acceso a la 

interpretación más favorable que un tribunal de derechos 

humanos autorizado ha reconocido sobre la libertad personal, 

lo que, paradójicamente, también implicaría desacatar la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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Resta destacar que mi postura no implica controlar la 

convencionalidad de la parte conducente del artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 

ese ejercicio lo realizó, en la vía concentrada, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos con el resultado 

descrito, lo que hace innecesario adjudicar derechos conforme 

a esa herramienta jurídica, pues existe una «norma» que 

dirime el caso en concreto.

Por esto, mi criterio no desatiende el Acuerdo General 

2/2024 de primero de julio de dos mil veinticuatro del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se 

dispone el aplazamiento en el dictado de la resolución en las 

contradicciones de criterios del conocimiento de los Plenos 

Regionales, así como en los amparos en revisión del 

conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los 

que subsista el análisis de convencionalidad de la prisión 

preventiva oficiosa.

Lo anterior, sencillamente, porque en momento alguno 

emito juicio sobre la convencionalidad o inconvencionalidad de 

la prisión preventiva oficiosa.

Finalmente, me aparto totalmente de las 

consideraciones en las que se homologa el problema jurídico 

que se resuelve con el que fue materia de la contradicción de 

criterios 20/2025, ya que, por las razones que externé en mi 

voto concurrente en dicho asunto, no se debe entender la 

orden de aprehensión y la prisión preventiva como un mismo 
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acto procesal en el sistema penal acusatorio, menos aún 

ordenar su suspensión de forma indistinta.

TERMINA VOTO CONCURRENTE

Firman electrónicamente los ciudadanos Magistrados que 

integran el Pleno Regional, ante la Secretaria de acuerdos que 

da fe.
MAGISTRADA PRESIDENTA

OLGA ESTREVER ESCAMILLA

MAGISTRADO

MIGUEL BONILLA LÓPEZ

MAGISTRADO (PONENTE)

SAMUEL MERAZ LARES

SECRETARIA DE ACUERDOS

LILIANA SÁNCHEZ DONIZ

LA SUSCRITA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL PLENO REGIONAL 
EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, HACE CONSTAR: QUE ESTA 
ES LA ÚLTIMA HOJA DEL ENGROSE DE LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS 19/2025, RESUELTA EN SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL DE 
VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LOS MAGISTRADOS MIGUEL BONILLA LÓPEZ Y SAMUEL 
MERAZ LARES (PONENTE), ASÍ COMO DE LA MAGISTRADA OLGA 
ESTREVER ESCAMILLA (PRESIDENTA), QUIEN FORMULA VOTO 
CONCURRENTE. TERMINADO DE ENGROSAR EL DÍA DE LA FECHA EN EL 
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QUE LAS LABORES DEL PLENO LO PERMITIERON. CIUDAD DE MÉXICO, A 
DOCE DE  MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. DOY FE.

En esta fecha se giraron los oficios 546, 547 y 548.
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